










PODER LEGISLATIVO 
LXIII LEGISLATURA 

CAMrECHE 

H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 589/MAR/21 

ASUNTO: Se remite documentación. 

San Francisco de Campeche, Cam., 30 de marzo de 2021. 

CÁMARA DE SENADORES DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo dispuesto por las fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Campeche, por medio del presente memorial se 

tiene a bien enviar la documentación correspondiente a la aprobación por este 

Congreso local, de la minuta para reformar el artículo 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción normativa del 

nombre del Estado de Veracruz, en cumplimiento de lo establecido por el 

numeral 135 de la propia Constitución General de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y 

respeto. 

C.c.p. Su ｅｸｰ･､ｩｾｮｴ･ Ｎ＠

!.sTADO DE CAMPECht 
.PODER LEGISLATIVO 



PODER LEGISLATIVO 

LX UJ LEGISLATIJRA 
CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 222 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 
tenor literal es el siguiente 

Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascal ientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango,' Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción 
normativa que establece la denominación de la parte integrante de la Federación 
"Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las denominaciones de 
las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia del mismo, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

C. Leonor Elena Piña Sabido. 

¿¡;;lL\ 
C. Dora ｾ｡ Ｍ Uc Euán. 

Diputada Secretaria. Diputada Secretaria. 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

. . , ... !. . 
R.S: . . ｾ ｾ＠ .l . _, 

ASUNTO: SE REMITE MINUTA PROYECTO 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 

ABRIL 08 DE 2021 
SEN. EDUARDO RAMIREZ AGUILAR. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN DEL PLENO 
CELEBRADA EL DÍA 08 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 

APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MISMA QUE FUE 
REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE SENADORES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 324, DE FECHA 08 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACIÓN. 

DIPUTADA SECRETARIA. 
C.C.P. A RCHIVO 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 324 
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La Honorable Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la fracción 111 del 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
expide el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único . Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California , Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas , Tlaxcala , Veracruz de Ignacio 
de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción 
normativa que establece la denominación de la parte integrante de la Federación 
"Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las denominaciones 
de las demás partes de la Federación vigentes al momento de la entrada en vigor. 

Dado en el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 08 días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

... 

D. S. 

La presente foja de firmas corresponde al decreto número 324, que emite este Poder Legislativo relativo a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la 
porción normativa del nombre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 



SEGUNDOPERIODOORDINARIO ^lS9 *f
DEL TERCERANO DE EJERCICIO *V<dl8fc*

I LEGISLATURA

Palacio Legislativode Donceles,a 25 de marzode 2021.
MDSPOTA/CSP/1528/2021.

SEN. ÓSCAREDUARDORAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESADIRECTIVA

H. CÁMARADE SENADORES

LXIV LEGISLATURA

PRESENTE.

Con fundamentoen los artículos122 y 135, de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,

29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como artículos 13,

fracción LXVII, de la Ley Orgánica del Congresode la Ciudad de México y 329, del Reglamentodel

Congresode la Ciudad de México, remitimosel acuerdotomadoen sesiónordinaria celebradael día de

hoy, medianteel cual el Congresode la Ciudad de México, como parte del ConstituyentePermanente,

apruebala Minuta con Proyectode Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanosreferida a la porción normativa del nombredel Estadode

Veracruz de Ignacio de la Llave, que remitió la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la

Unión.

Sírvaseencontraradjunta copia de la votación del proyecto de decretoen mención, para los efectos

legislativoscorrespondientes.

Sin otro particular, le reitero las seguridadesde mi másampliay distinguidaconsideración.

,'-f . í>*
52 j«~k Cordialmente;/ , ~~**
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SEGUNDOPERIODOORDINARIO

DEL TERCERAÑO DE EJERCICIO

ACUERDO

J* .-itBOS i-

'* 01 *'
I LEGISLATURA

EL PLENO DELCONGRESODE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA, ACUERDA:

Único.- Se aprueba laMinuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 43 dela

ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanosreferida a la porción normativadel nombredel

Estadode Veracruzde Ignacio de la Llave,que remitió la Cámarade Senadoresdel HonorableCongreso

de la Unión.

Remítaseel presenteacuerdoa la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión, para los

efectosdel párrafosegundodel artículo 135 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos.

Ciudadde México, 25 de marzode 2021

DIP. MA

PRE5TDE

AWDEZ

ECTIVA



Lista de Votación

Coordinaciónde ServiciosParlamentarios *í m *v

I LEGISLATURA

Fechay Hora: 25/03/202115:44:09

3.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA RELATIVA AL PROYECTODE DECRETOPOR EL QUE

SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS
REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

A Favor: 42 En Contra: 0 Abstención:0

Nombre Grupo Parlamentario Posición

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES A FAVOR

AGUILAR SOLACHE MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI A FAVOR

ALVAREZ MELÓ MIGUEL ÁNGEL PES

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR

BÁEZ GUERREROANA PATRICIA PAN A FAVOR

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN
--

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA A FAVOR

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT A FAVOR

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD A FAVOR

CHÁVEZ CONTRERASMARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO A FAVOR

DORING CASAR FEDERICO PAN A FAVOR

ESTRADA HERNÁNDEZ LETICIA MORENA A FAVOR

FUENTESGÓMEZ JESÚSRICARDO MORENA A FAVOR

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN A FAVOR

GAVIÑO AMBRIZ JORGE PRD
-

GÓMEZ OTEGUI LEONOR SIN PARTIDO A FAVOR

GONZÁLEZ CASE ARMANDO TONATIUH PRI
-

GUADARRAMA SÁNCHEZ ESTRELLA ISABEL MORENA A FAVOR

GUERREROMAYA JANNETE ELIZABETH PT A FAVOR

GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ EDNA MARIANA PRI

HERNÁNDEZ MIRÓN CARLOS MORENA A FAVOR

HERNÁNDEZ TREJOANA CRISTINA MORENA
--

JARDON ÁNGEL ANAYELLI GUADALUPE SIN PARTIDO

LERDO DE TEJADA SERVITJEGUILLERMO SIN PARTIDO
-•

LLAGUNO PÉREZMARTHA PATRICIA MORENA A FAVOR

lobo románVíctor hugo PRD

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ÁNGEL MORENA A FAVOR



Nombre Grupo Parlamentario Posición

MALDONADO SALGADO JOSÉVALENTÍN SIN PARTIDO A FAVOR

MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA JOSÉDE JESÚS SIN PARTIDO A FAVOR

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA

MONTES DE OCA DEL OLMO PABLO PAN A FAVOR

MORALES RUBIO MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

MORALES SÁNCHEZ EFRAÍN MORENA A FAVOR

MUÑOZ TREJOFRANCISCO MORENA A FAVOR

NORBERTOSÁNCHEZ NAZARIO MORENA A FAVOR

OLIVERA REYES DONAJI OFELIA MORENA A FAVOR

PADILLA SÁNCHEZ JOSÉMARTÍN MORENA A FAVOR

PAZ REYES MARÍA DE LOURDES MORENA A FAVOR

PÉREZPAREDESALFREDO MORENA
-

QUIROGA ANGUIANO GABRIELA PRD
--

RAMOS ARREÓLA TERESA SIN PARTIDO A FAVOR

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN A FAVOR

RODRÍGUEZ DlAZ DE LEÓN JOSÉLUIS MORENA

ROJODE LA VEGA PICCOLOALESSANDRA PVEM
--

ROSALES HERRERA ISABELA MORENA A FAVOR

ROSSBACHSUÁREZ LILIA EUGENIA MORENA A FAVOR

RUBIO ALDARÁN ELEAZAR MORENA
--

RUÍZ SUÁREZ RICARDO MORENA A FAVOR

SALAZAR MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL PRI A FAVOR

SALDAÑA HERNÁNDEZ MARGARITA PAN A FAVOR

SALGADO VÁZQUEZ RIGOBERTO MORENA A FAVOR

SALIDO MAGOS MARÍA GABRIELA PAN A FAVOR

SANTILLÁN PÉREZEDUARDO MORENA
--

SARMIENTO GÓMEZ LILIA MARÍA PT A FAVOR

TABE ECHARTEA MAURICIO PAN
-

TRIANA TENA JORGE PAN

VÁRELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA
-

VARGAS BERNAL JOSÉEMMANUEL MORENA

VILLALOBOS PÉREZESPERANZA MORENA A FAVOR

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA A FAVOR

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN
--

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA
"



5

A continuaciónsesolicita a laSecretaríaconsultaral plenosi esde dispensarsela lectura

de la minuta relativa al proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la

ConstituciónPolítica de losEstadosUnidos Mexicanosreferidaa la porción normativadel

nombredel estadode Veracruzde Ignacio de la Llave.

LA C. SECRETARIA.-Por instruccionesde la Presidenciase preguntaal pleno si estána

favor o en contrade dispensarla lecturade la minuta.

Quienesesténen contra comenzandopor el apellido, sison tan amables,diputadasy

diputados.

Sedispensala lectura,diputadaPresidenta.

LA C. PRESIDENTA.-Estáa discusiónla minuta.

Seabreel registrode oradores.

¿Oradoresen contra?

¿Algunao algún diputadodesearazonarsu voto?

Seinstruyea la Secretaríarecogerla votaciónnominal de la minuta.

LA C. SECRETARIADIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES.-Por instrucciones

de la Presidencia,se abre el sistemaelectrónicohasta por un minuto para registrar la

votación nominal de la Minuta de referencia.

EL C. JOSÉ DE JESÚSMARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.-Otra vez lamolesto,

diputadaPresidenta,paraver si ya seregistrómi voto.

LA C.PRESIDENTADIPUTADA MARGARITASALDAÑAHERNÁNDEZ.-Ya se registró

su voto, diputado.

EL C. JOSÉDE JESÚSMARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA.-Gracias.

LA C. SECRETARIA.-Ciérreseel sistemaelectrónicode votación.

¿Faltaalgunadiputadao diputadode emitir voto?

Alfredo PérezParedes:a favor.

Héctor Barrera:a favor.

JorgeGaviño: a favor.

EduardoSantillán: a favor.



¿Algún otro diputadoo diputada?

MarthaÁvila: a favor.

Ana Hernández:a favor.

GuadalupeChavira: a favor.

¿Algunaotra diputadao diputado?

Anayelli Jardón:a favor.

MariselaZúñiga: a favor.

Rubio Aldarán: a favor.

¿Algunaotra diputadao diputado?

Secierrael sistemade viva voz paraemitir voto.

Lista de Votación Fechay Hora: 25/03/2021 15:44:09

3- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA RELATIVA AL PROYECTODE DECRETO POR
EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LACONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL NOMBRE DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE.

A Favor: 42 En Contra: 0 Abstención:0

Nombre Grupo Parlamentario Posición

ABOITIZ SARO FERNANDO JOSÉ PES A FAVOR

AGUILAR SOLACHE MARÍA GUADALUPE MORENA A FAVOR

ALARCÓN JIMÉNEZ ERNESTO PRI A FAVOR

ALVAREZ MELÓ MIGUEL ÁNGEL PES
-

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA
--

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR

BÁEZ GUERREROANA PATRICIA PAN A FAVOR

BARRERA MARMOLEJO HÉCTOR PAN
-

BATRES GUADARRAMA VALENTINA VALIA MORENA A FAVOR

CAMACHO BASTIDA CIRCE PT A FAVOR

CASTILLO MENDIETA PAULA ANDREA PRD A FAVOR

CHÁVEZ CONTRERASMARÍAGUADALUPE MORENA A FAVOR

CHAVIRA DE LA ROSA MARÍA GUADALUPE MORENA
--

CLAVEL SÁNCHEZ LIZETTE SIN PARTIDO A FAVOR

DÓRING CASAR FEDERICO PAN A FAVOR



RUBIO ALDARÁN ELEAZAR MORENA
-

RUÍZ SUÁREZ RICARDO MORENA A FAVOR

SALAZAR MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL PRI A FAVOR

SALDAÑA HERNÁNDEZ MARGARITA PAN A FAVOR

SALGADO VÁZQUEZ RIGOBERTO MORENA A FAVOR

SALIDO MAGOS MARÍA GABRIELA PAN A FAVOR

SANTILLÁN PÉREZEDUARDO MORENA
--

SARMIENTO GÓMEZ LILIAMARÍA PT A FAVOR

TABE ECHARTEA MAURICIO PAN
--

TRIANA TENA JORGE PAN
-

VÁRELA MARTÍNEZ LETICIA ESTHER MORENA
-

VARGAS BERNAL JOSÉEMMANUEL MORENA
-

VILLALOBOS PÉREZESPERANZA MORENA A FAVOR

VILLANUEVA RAMOS MARCO ANTONIO TEMÍSTOCLES MORENA A FAVOR

VON ROEHRICH DE LA ISLA CHRISTIAN DAMIÁN PAN
-

ZÚÑIGA CERÓN MARISELA MORENA
--

DiputadaPresidenta,el resultadode la votación es el siguiente:52 votos a favor, 0 votos

en contray 0 abstenciones.

LA C. PRESIDENTA.-Gracias,diputadaSecretaria.

En consecuencia,esteHonorableCongresode la Ciudad de México declaraaprobadala

Minuta relativa al proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 43 de la

ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,referidaa la porción normativadel

nombredel Estadode Veracruzde Ignaciode la Llave.

Remítasea la Cámara de Senadoresdel Honorable Congresode la Unión para los

efectoslegalesa que hayalugar.

Sesolicita a la diputadaSecretariarealice las incorporacionesde diputadasy diputadosa

la presentesesión.

LA C. SECRETARIA.-Diputados,es el momentode realizarsus incorporacionesa esta

sesión.Diputadasy diputados,susincorporaciones,si sontan amables.

DiputadaPresidenta,cumplidasu instrucción.

No hay ningunaincorporacióna estasesión.
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Con fecha 22 de marzo delpresenteaño, laCámarade Senadoresdel Honorable
Congresode la Unión, envió a estaH. LXVIII Legislaturadel Estado,el Oficio
D.G.P.L-2P3A.-1634.9,quecontienela Minuta Proyectode Decreto,medianteel
cual se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de losEstadosUnidos
Mexicanos,referidaa la porción normativadel nombredel EstadodeVeracruz;
mismaquefue turnadaa la ComisióndePuntosConstitucionalesintegradapor los
CC. Diputados:Mario Alfonso DelgadoMendoza,SoniaCatalinaMercadoGallegos,
Luis Iván Gurrola Vega, Pablo CésarAguilar Palacio y JoséAntonio Ochoa
Rodríguez;Presidente,Secretarioy Vocalesrespectivamente,los cualesemitieron
su dictamenfavorablecon base en los siguientes:

COMS!DERANDOS

PRSiWiERQ.- A lo largode laevoluciónhistóricadeMéxico, el territorio deVeracruz
comoentidady los hombresy mujeresque en élnacieron,sehan destacadopor
estarinmersosyserpartícipesdeimportantessucesoshistóricosque hanmarcado
los destinosdela nacióny que han contribuidoa que el paísseaprósperoy que
esteen constantecrecimiento.

Segúnla bibliografíay documentacióncontenidaenlos repositoriosdocumentales
y bibliográficosdel Estado,en la épocaprehispánicahabitabanla entidad,entre
otros, los olmecas,totonacosy huastecos,gruposde gran madurezy con una
influencia cultural, política y comercial que se extendía hacía otrosterritorios
conocidos hoy como losestadosde México, Guerrero yMorelos.

En 1519,HernánCortésdesembarcóen costasveracruzanas,fundandoel primer
asentamientoquellevó el nombrede laVilla Rica de laVeracruz;enseguida,se
aventuraron tierra adentrohastallegar a Cempoala, ante tal acontecimiento, Bernal
Díazdel Castillo,quienacompañabaaCortés,señaló:"Vimos tan grandepueblo, y
no habíamosvisto otro mayor, nos admiramos mucho de ello...dábamosmuchos
loores a Dios que tales tierras habíamosdescubierto". Con lo anteriorse podría
señalarqueVeracruzfue la puertade entradaqueutilizaron los europeospara
conquistarMéxico, que a la postre sería llamadaNuevaEspaña.

SEGUIDO.-A la caída deMéxico-Tenochtitlánen 1521, elterritorio de Veracruz
comenzóa insertarsey, luego, adaptarseal sistemapolítico virreinal, cuyas
principalesinstitucionesfueron: la encomiendade indios, los corregimientos,las

FechadeRevisión26/10/2017 No. deRev. 02 FOR SSP 07
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congregacionesy los ayuntamientosde españoles;bajoese esquemainstitucional
mediantela CédulaRealdel 1demarzode1767secreóla Intendenciade laNueva"
Veracruz,con la jurisdiccióndesugobierno;la AlcaldíaMayordeXalapa,asícomo
con otras 9alcaldíasmás.Suratificaciónse realizóel 4 dediciembrede1786con
la RealOrdenanzaparael EstablecimientoeInstrucciónde Intendentesde Ejército
y Provinciaen elReinode NuevaEspaña.

Entre los primerosordenamientosqueformaron la existenciajurídicade Coahuila
se encuentra el Acta de la FederaciónMexicanay la ConstituciónCentral de 1824
por los cualeslos diversosestadosdela repúblicadebíanemitir suConstitución'
Según el preceptoanterior, en 1825 el CongresoConstituyentede Veracruz
promulgola primeraConstituciónPolíticadel EstadoLibre ySoberanodeVeracruz.
Doceañosmástarde,lasentidadesdejaronde llamarse"estados"yaparecenpor
primeravezbajo la denominaciónde"departamentos",debidoal régimencentralista
bajo el cual vuelven a sujetarselos llamados,anteriormente,estados.Con lo
anterior, el departamentode Veracruzfue compuestopor cinco distritos y, ocho
años más tarde, en 1845, por siete.

En 1848sevolvió areunir un congresoconstituyenteenVeracruz,el queconstruyó
un nuevomarcojurídico llamado:ConstituciónPolíticadel EstadodeVeracruz,que
regiríalos destinosde los veracruzanosymediantela cualserealizóunaprofunda
restructuraterritorial de la entidad.

En 1857, un nuevo congresoconstituyentenacional dio vida a la Constitución
Políticade los EstadosUnidos Mexicanosde1857,enella senombraa Veracruz
comoparteintegrantedela federación;asímismo, los estadosintegrantesde esta
tendríanque armonizarsus ConstitucionesLocales con la Carta Magna de la
nación.La nuevaConstitucióndeVeracruz,vio la luz el 18denoviembrede1857.
En el contextoanterior,en el paísfungíacomoministrodeGobernación,un hijo de
Veracruz, Ignacio de la Llave, un prohombrede estatierra que participó en los
episodios más trascendentales delsiglo XIX.

TERCERO.-Ignaciode laLlave nacióenDrizaba,Veracruzen1818.Sueducación
básicala cursóen estatierra y susestudiosprofesionaleslos llevo a cabo en la
CiudaddeMéxico, terminandosusestudiosdeabogacíaa la edadde 23 años.
Posteriormente,la Llave regresóa supatriachicaycomenzóaparticiparenla vida
políticade la entidad y del país.
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El papelquedesempeñóIgnaciode la Llave alo largodel siglo antepasadofue de
granimportancia:Sedeclaróenemigodel satanismo;participóen la guerraMéxico
EstadosUnidos; seunió al Plan de Ayutla en contrade SantaAnna; peleócontra
los conservadoresen la guerrade reformaycombatióa los francesesdurantela
intervenciónde Franciaa México.

Entre ios cargospolíticosquedesempeñó,mencionaremossólo algunos-fue juez
de Orizaba,diputadofederal, jefe político del departamentode Veracruz ministro
de Gobernación,magistradode la SupremaCorte de Justiciade la Nación v
gobernadorde Veracruz. y

Hacia1863participóen el sitio de Pueblayla batalladel cincode mayo- al caerla
plazade Puebla,de la Llave fue hecho prisioneroy, enseguidaescapóde sus
captoresjunto con el generalManuel GonzálezOrtegacon la finalidad de dar
alcanceal presidentede la República,BenitoJuárez,quienseencontrabaen San
Luis Potosí.

La denominaciónde cadauno de los estadosde la repúblicacorrespondeasus
procesoshistoríeosparticularesy al sentidode identidadque han desarrolladoa
travésdel tiempo, desdesusorígenesprehispánicoshastala consolidacióndel
Estadomexicano.

El nombrede Veracruzde Ignacio de la Llave representaun merecidohomenaje
por partedel puebloveracruzanoal generalIgnaciode la Lfave ySeguraZevallos
quienfuereun procerquesiemprecondujosu carrerapolíticaymilitar en beneficio
de Veracruzy de México.

La soberaníayel derechode autodeterminacióndel quegozaVeracruzal seruna
parteintegrantede la RepúblicaMexicana,le reconocela facultadparaelegir con
plenalibertad la denominaciónque los propiosveracruzanósdecidenotorgarasu
estado,en arasde reconocersu identidad,susorígenessu sentidode unidadvel
simbolismode su nombre.

En talescircunstancias,la comisiónquedictaminóhacesuyaslasconsideraciones
yfundamentosquemotivan la reformapropuestadela minutaenestudio.
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Con baseen los anterioresConsiderandosestáH. LXVIII Legislaturadel Estado,expideel
oiyuítJi iLtí

DECRETONo. 521

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO
?«bS?.TAD0ÜBREYSOBERANODE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS
MEXICANOS, YEN EJERCICIODE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREEL
PU^¿°DE8CRETA:AC°NST,TUCÍÓN POÜT!CA L°™L, ANOMBRE DEL
ARTÍCULO ÚNÍCO. Se reforma el artículo 43 de la ConstituciónPolítica de los
hstadosUnidosMexicanos,paraquedarcomosigue:

Artículo 43. Las partes integrantesde la Federaciónson los Estados de
Aguascalientes,Baja California, Baja California Sur, Campeche,Coahuila de
ZaragozaColima, Chiapas,Chihuahua,Durango,Guanajuato,Guerrero,Hidalgo
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca Puebla'
QueretaroQuintanaRoo, SanLuis Potosí,Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tamaulipas'
Tlaxcala,Veracruzde Ignaciodela Llave, YucatányZacatecas;asícomola Ciudad
de México.

TRAWSSTOR608

Ltóeo. El presenteDecretoentraráenvigor el díasiguienteal desu publicaciónen
el Diario Oficial de la Federación.Surtiráefectosexclusivamenteparamodificar la
porción normativaque establecela denominaciónde la parte integrantede la
Federación"Veracruzde Ignaciode la Llave", por lo quequedansubsistenteslas
denominacionesde lasdemáspartesde la Federaciónvigentesal momentode la
entradaen vigor.

Publíqueseel presentedecretoen el PeriódicoOficial del Gobiernodel Estadode
Durango.

El CiudadanoGobernadordel Estado,sancionará,promulgaráy dispondráse
publique, circule yobserve.
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Dadoen el Salónde Sesionesdel HonorableCongresode! Estado,en Victoria de
Durango,Dgo.,alos (24) veinticuatrodíasdel mesdemarzodel año(2021)dosmil
veintiuno.
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Guanajuato,Gto.,

Úi

Oficio 12714
Expediente10.0

_J

rsa

TI

may¿¡]##021

CiudadanoOsearEduarcfóTCamírezAgüllar
Presidentede la Mesa Directiva de la
Cámara deSenadoresdel
Congresodela Unión
Ciudad de México

en así*

o

r»

Con fundamentoen el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánicadel Poder
Legislativodel Estadode Guanajuato,yparalos efectosdel artículo135de nuestraLey
Fundamental,remitimosel acuerdotomadoen sesiónordinariacelebradael día de hoy
por la SexagésimaCuarta Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato,
medianteel cual el Congresodel Estadode Guanajuato,como partedel Constituyente
Permanente,apruebala Minuta Proyectode Decretopor el quesereformael artículo43
de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, referida a la porción
normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que remitió la
CámaradeSenadoresdel Congresodela Unión.

Aprovechamosla ocasiónparaenviarleun cordialsaludo.

Atentamente

MesaDirectiva del Congresodel EstadodeGua

Diputeda>§e1eWü6mezFragoso
Primera secretaria

DiputadaMaría MagdalenaRosalesCruz
Segundasecretaria
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ACUERDO

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO
DEL ESTADOLIBRE YSOBERANODEGUANAJUATO, ACUERDA:

Único. Se apruebala Minuta Proyectode Decreto que remite la
Cámara deSenadoresdel Congresode laUnión, por el que sereformael
artículo 43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos,
referido o lo porción normativo del nombre del estodo de Verocruz de
Ignacio de lo LLove.

Remítaseel presenteacuerdo ala Cámara deSenadores,asícomo a
la Cámarade Diputadosdel Congresode la Unión, paralos efectosdel
párrafosegundodel artículo 135 de la ConstituciónPolítica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Guanajuato,Gto., 6 demavode2021

DiputadaEmma TovarTapia
Presidenta

DiputadaMa. del

Vic

JiménezChávez
denta

DlPUTÁDÁ^StÉSTE^SOMEZFRAGOSO
Primera secretaria

DiputadaMaría MagdalenaRosales
Segundasecretaria

RUZ
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diputadaemmatovartapia

presidentadel congresodel estado

presente

La Comisión de Gobernacióny Puntos Constitucionalesrecibió, para efectosde
estudioy dictamenla Minuta Proyectode Decreto que remite la Cámara de Senadoresdel
Congresode la Unión, por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los
EstadosUnidos Mexicanos,referida a la porción normativa del nombre del estadode Veracruz
de Ignacio de la Llave, de conformidadcon el procedimientoestablecidopor el artículo 135
de la ConstituciónGeneralde la República.

1. DEL PROCESOLEGISLATIVO

El 19 de marzode 2021, serecibió en la SecretaríaGenerala travésde la Unidad de

Correspondenciael oficio número DGPL 2P3A.-1634.10a través del cual la Cámarade
Senadoresenvió la Minuta Proyectode Decretopor el quese reforma el artículo 43 de la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos,referida a la porción normativa del
nombre del estadode Veracruz de Ignacio de la Llave.

La minuta ingresó en la sesión ordinaria a distancia del 25 de marzo de 2021,
acordandola presidenciasu turno a la Comisiónde Gobernacióny PuntosConstitucionales,
parasu estudioy dictamen,con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 111 fracción I,
dela Ley Orgánicadel PoderLegislativodel Estado.

En la reuniónde la Comisiónde Gobernacióny PuntosConstitucionalescelebradael
12 de marzodel año en curso, se radicó la minuta de referenciay la diputadapresidenta
instruyó a la secretaríatécnicade la Comisión la elaboraciónde una tarjeta informativa
sobrelos alcancesde la minuta y unavez hechoesto,en reunióndel 28 de abril del añoen
cursose instruyó paraqueelaborarael proyectode dictamenen los términosde la minuta,
conformelo dispuestoen los artículos94, fracción Vil y 272, fracción VIII inciso e de nuestra
Ley Orgánica,mismoquefue materiaderevisión por partedeestaComisión.

2. MATERIA DE LA MINUTA

La minuta tienecomoproyectodedecretoreformarel artículo43 de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos, referida a la porción normativa del nombre del
estadode Veracruz de Ignacio de la Llave.

Lo anterior,en razón de que el artículo 43 de la ConstituciónPolítica de los Estados
UnidosMexicanosactualmenterefiere a queel paísestáintegradopor estados.
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3. ALCANCESCONSTITUCIONALESDEL PRESENTEESTUDIO

En los términos del artículo 135 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos,éstapuedeser reformada,siempreque se satisfagandos hipótesis: la primera,
que el Congresode la Unión, por el voto de las dos terceraspartes de los individuos
presentesacuerdelas reformaso adicionesy, la segunda,queéstasseanaprobadaspor la
mayoríade las legislaturasde los estados.En estemecanismode reformasconstitucionales,
que se ha dado en llamar el ConstituyentePermanente,el papel que los Congresos
Estatalestienen se desprendedel dispositivo enunciadoy se traduceen la facultad para
aprobaro no dichasreformasconstitucionales.

Por ello, la norma jurídica debepermaneceren un procesoconstantede cambio,
de perfeccionamiento,para resolver, por una parte, las probablesdeficienciasy lagunas
que contenga,y para que su contenido se mantengaacorde a la realidad que le
corresponderegular. Esta dinámica de cambio normativo posibilita que la Norma
Fundamental se encuentrecotidianamentesujeta a escrutinio. El depósito de esta
responsabilidaden una entidadcompleja,que rebasala composicióndel Congresode la
Unión y quesuponela participaciónde todaslas Legislaturasde las entidadesfederativas,
es lo que da a la ConstituciónGeneralde la Repúblicasu característicade rigidez. En ese
sentido,esfundamentalhacerhincapiésobrelos alcancesy estudioquerealizóquienemite
la minutaconstitucional.

Las y los diputados de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales;y de
EstudiosLegislativos,Segunda,de la Cámarade Senadoresfue la encargadadel análisisy
dictamen de la iniciativa, y que desarrolló los trabajos correspondientesconforme al
procedimientoquea continuaciónsedescribe:

(...) I. El 08 de abril de 20/9, los Diputados Anilú Ingram Vallines y el Diputado Rubén
Ignacio Moreira Valdez, integrantes del Grupo Parlamentario del P ARTTDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PHI). presentaron una Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de adecuar en este la denominación del Estado de

Veracruzde Ignacio de la Llave. La Presidenciade la Mesa Directiva de la CÁMARA DE
Diputados, determinó dictar el siguiente trámite: 'Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionalespara dictamen".

1.2. Que mediante oficio P-CPC-0412021Jo lecha 22 de febrero de 2021, el Presidente
de la Comisión de Puntos Constitucionaleseoliciió al Presidentede la Mesa Directiva
del SENADO DE LA REPÚBLICA, la reciificución de tumo de laminuta que nosocupa,
para quedar en la Comisión de Estudios Legislativos Segunda.

11.3. Que mediante oficio de focha 23 de febrero de 2021, con oficio número DGPL-
IP3A.- 972, la C. Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria de la Mesa
Directiva del Senado de la República, informó que, con esta fecha, se autoriza
rectificacióu de turno de la minuta descrita en el numeral anterior.
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11.4 A partir del turno indicado, la Junta Directiva de la Comisión de Puntos
Comtitllciollalell del SENADO DE LA REPÚBLICA, ell la fmwión de coordinación
prevista en el. artículo 173,3del REGLAMENTO DRL SENADO DE LA REPÚJILICA, ordenó
realizar diversos trabajos de gabinete y con fecha 23 de febrero de 2021 remitió a los
integrantes de la comisión coordinadora un Proyecto de Dictamen en loe términos de
lo mandado por los artículos 183.2, 136.2 y 187,2del REGLAMENTO DEL SENADO DE LA
REPÚBLICA.

11.5. La Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionalesremitió el proyecto de
dictamen a la Comiaión de Estudios Legislativos Segunda en día 23 de febrero ele
2021.

11.6. Con fecha 24 de febrero de 2021, las Comisiones Unidas aprobaron el texto del
presenteDictamen

CONTENIDO DE LA MINUTA

I. Las y los integrantesde la Comisión de Puntos Constitucionalesde la CÁMARA de
DIPUTADOS coincidieron en la necesidadde reconocer que las y los veracruzanos,
desdeel año 1863 decretaron -en uso de su derecho de auto adscripción y a través
de las autoridades republicanas por ellas y ellos electas-que su entidad federativa se
denominaría Veracruz de Ignacio de la Llave.
II. La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS de 1917registró el
nombre de estaentidad federativa comocomo Veracruz.

III. Otras entidadeshabían decretado,en sus atribuciones soberanasy autónomasque
les caracterizan, modificacionesa su denominación sin que la mil lma se reflejase en
la Carta Magua Federal. Así, Coahuila aparecía desde 1917 con esadenominación
simple en la Constitución General, pesea que desde 1864 había decretado, a nivel
estatal, que su denominación sería Coahuila de Zaragoza. Pese a ello, en la
enunciación del primer texto del Artículo 43 de la Constitución General de 1917 no se
utilizó esadenominación. Fue sólo hasta 2011 en que, a partir de la propuesta análoga
a la que hoy se analiza, el texto de la Carta Magna federal se adecuóa In voluntad
de las ciudadanasy ciudadanosde Coahuila.

(...)

V. No está demásseñalar que la Cámara de Origen, en la Minuta ahora analizada,
propone el siguiente aparato de normas transitorias, que especificacon detalle que
sólo se reforma una porción normativa específica.Esto es relevante porque, como se
sabe, las Comisiones Dictaminadoras tienen en estudio paralelo otra Minuta que se
refiere a asuntoanálogopara el casodel Estado de Michoacán de Ocampo. Elprurito
de la Cámara de Origen es relevante porque, al haber subrayado el derecho a la
autodeterminación como uno de los razonamientos para aprobar la modificación
constitucional en comento,esesencialque seaclare quisquillosamenteque el cambio
aplica sólo a la porción normativa del Artículo 43 Constitucional que se refiere a
Veracruz de Ignacio de la Llave -dejando a salvo el derecho de todas las otras
entidades federativas a determinar cuál debeser su denominación, seaen su propia
Constitución o modificando a través de una Iniciativa, la Constitueión General.
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3.1. TEXTO DE LA MINUTA PROYECTODE DECRETO

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos,paraquedarcomosigue:

Artículo 43. Laspartesintegrantesde la Federaciónson los Estadosde Aguascalientes,Baja
California, Baja California Sur, Campeche,Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua,Durango,Guanajuato,Guerrero,Hidalgo, Jalisco,México, Michoacán,Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,Puebla,Querétaro,QuintanaRoo, San Luis Potosí,Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y
Zacatecas;asícomola CiudaddeMéxico.

Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráen vigor el día siguiente alde supublicaciónen elDiario
Oficial de la Federación.Surtiráefectosexclusivamenteparamodificar la porciónnormativa
que establecela denominaciónde la parte integrantede la Federación"Veracruz de
Ignacio de la Llave", por lo que quedansubsistenteslas denominacionesde las demás
partesde la Federaciónvigentesal momentode la entradaenvigor.

4. CONSIDERACIONESDE LAS DIPUTADASY LOS DIPUTADOS INTEGRANTESDE LA COMISIÓN DE

GOBERNACIÓNY PUNTOSCONSTITUCIONALES

Quienesintegramosla comisión dictaminadora,sabemosque, de las treinta y dos
entidadesfederativasdel país, solo los Estadosde Coahuilade Zaragozay de Michoacán
de Ocampo,tienenen su ConstituciónLocal su denominacióno nombreoficial, haciendo
referencia a un mexicano nativo de dichos Estados ilustre a manera de homenajey
reconocimientoy, por su parte, el Estadode Coahuila de Zaragozatiene reconocidosu
nombreoficial completoen el artículo 43 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos
Mexicanos.

De igual forma, quienesdictaminamossabemostambiénque, a travésde diversos
instrumentosjurídicos, varias de esasentidadesfederativashan registradocambiosa su
denominaciónque reflejan la experiencia histórica compartida por sus mujeres y sus
hombres.Lo anterior ha ocurrido en el casoveracruzano,como se explicó en la Minuta.
Pero ha ocurrido igual en otras entidadesfederativas, como el caso de Coahuila de
Zaragoza. Igual ha ocurrido con Michoacán de Ocampo, ejemplos de este tipo de
proclamaciónsimbólicay cultural decidida siempre a partir del debatedemocrático entre
las y los ciudadanosexistentambiénen la denominaciónde ciudadesy municipios,siendo
ejemplos ele ello, los que siguen: La capital del Estado poblano, que pasó de su
denominaciónde Pueblade losÁngeles-heredadade la etapavirreinal- a lade Pueblade
Zaragozaluegode la gestaheroicade 1862. Por su parte, la capital tradicionaldel Estado
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de Chiapaspasóde su denominacióncolonial de Ciudad Real a San Cristóbalen el siglo
XIX y a LasCasasen el siglo XX.

Se coincideque bajo el PactoFederalMexicano,las y losciudadanosde cadauna
de las entidadesfederativasque constituyenla Federacióntienen,entreotros, el derecho
de darsela Constitucióny las Leyesque másles convengan.Los procesosidentitariosson
complejos. Deben ser procesadosde manera respetuosay escuchandoa todas las
personas,en un procesocomunitarioy colectivoque permitaa todasy a todosapropiarse
responsablementede la identidad histórica de sus comunidades.Cuando el debate
acercade la denominaciónde una población,un municipio o una entidadfederativaha
terminado,el deberdel EstadoMexicanoes simple: reconocerlo que democráticamente
seha decidido.

La importanciade esta minuta proyectode decretoradica en reconocerdarle el
reconocimientoconstitucionalal nombreoficial del estadode Veracruzde Ignacio de la
LLave. Y, busca además,otorgar homogeneidada la legislación local del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Lasdiputadasy los diputadosqueintegramosestacomisiónlegislativa,retomamosy
coincidimos en la valoración que la colegisladorarealiza al señalarque la reforma al
artículo43 constitucional.

Por lo antesexpuestoy derivadodel análisisde la Minuta Proyectode Decretopor el
que se reforma el artículo 43 de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos
referidaa la porción normativadel nombredel estadode Veracruz de Ignacio de la LLave,
que remitió la Cámara de Senadoresdel Congresode la Unión, las diputadasy los
diputados que integramos la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales
consideramosquees procedentela reformaconstitucionalpropuesta,es por ello que,con
fundamentoen los artículos 171 y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, nos
permitimosproponera la Asambleael siguienteproyectode:

ACUERDO

Único. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que remite la Cámara de
Senadoresdel Congresode la Unión, por el quese reformael artículo 43 de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,referida a la porción normativa del nombre del
estadode Veracruz de Ignacio de la LLave.
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Constitucionalessuscribe de la Minuta Proyecto de
Decreto, que remitió la Cámara de Senadoresdel
Congresode la Unión, por el que se reforma el artículo
43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos,referida a la porción normativa del nombre
del estadode Veracruz de Ignacio de la LLave.

H CONGRESODEL ESTADO
DE GUANAJUATO

Remítaseel presenteacuerdoa la CámaradeSenadores,asícomoa la Cámarade
Diputadosdel Congresode la Unión, paralos efectosdel párrafosegundodel artículo 135
de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos.

GUANAJUATO,GTO., A 5 DE MAYO DE 2021

COMISIÓN DE GOBERNACIÓNY PUNTOSCONSTITUCIONALES

Dip. ReynaGuadalupeMorales Reséndez

Dip. Verónica Luna Prado Dip. RaúlHumbertoMárquezAlbo

Dip. JoséLuis VázquezCordero Dip. J. GuadalupeVera Hernández

Dip. JoséHuerta Aboytes













V^IDOS

PODERLEGISLATIVO

NAYARIT
El Congresodel EstadoLibre ySoberanode Nayarit

representadopor su XXXII Legislatura,decreta:

Reformar el artículo 43 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos,

queestablecela denominaciónde una de las

partes integrantes de la Federación

"Veracruzde Ignacio de laLlave".

ÚNICO.- La Trigésima SegundaLegislatura del Honorable Congresodel

Estado deNayarit, aprueba entodasy cada una desuspartes laMinuta con

Proyecto de Decreto por el quese reforma el artículo 43 de la Constitución

Política de losEstadosUnidos Mexicanos,en materia de denominaciónde

una de las partesintegrantesde la Federación, Veracruz de Ignacio de la

Llave.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su

aprobación,debiéndosepublicaren el PeriódicoOficial, Órganodel Gobierno

del Estado deNayarit.



PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la ConstituciónPolíticade

losEstadosUnidos Mexicanos, paraquedarcomo sigue:

Artículo 43. Las partes integrantes dela Federaciónson losEstados

de Aguascalientes,Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato,Guerrero,Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán,Morelos,

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca,Puebla,Querétaro,QuintanaRoo, San

Luis Potosí,Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tamaulipas,Tlaxcala,Veracruz

de Ignacio de la Llave, Yucatány Zacatecas;así como la Ciudad de

J^gÉlaco.

k
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Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráen vigor el día siguienteal desu
publicación en el Diario Oficial de la Federación.Surtirá efectos
exclusivamentepara modificar la porción normativaqueestablecela
denominaciónde la parte integrantede la Federación"Veracruz de
Ignacio de la Llave", por lo que quedan subsistentes las
denominacionesde lasdemáspartes dela Federaciónvigentesal
momentode la entradaen vigor.

SALÓN DE SESIONESDE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- r¿/
Ciudad deMéxico, a 11 de marzode.2021

SENJ^GÍREDUARDO RAMÍREZ AGUILAR SEN.MARÍA MERCEDGONZÁLEZ GONZÁLEZ
Presidente Secretaria-.,

Se remite a lasHonorablesLegislaturasde los Estados
yde la Ciudadde México, para los"efectosdel artículo
135 de laConstituciónPolítica de los EstadosUnidos

^C^léxicanos.-Ciudadde México, a11/demarzode 2021.

pUSmSíís \
DR. ARTURO GARITA

SecretarioGenerafdéServiciosParlamentarios



SEGUNDO.-Para losefectosprevistos por el artículo 135 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos comuniqúese la presente

resolución al Honorable Congreso de laUnión.

Dado en SesiónPúblicaVirtual del RecintoOficial de esteHonorableCongreso

del EstadoLibre y Soberano deNayarit, en Tepic, su Capital, a losveinticuatro

díasdel mesde marzodel año dos mil veintiuno.

i d ; •...

Dip. IgnacioAl angaricaÁvalos

Presidente, . -.

Dip. Jijaríjtarlc^CovarrubiasGarcía
Secretario,

V

Dip. Elizabeth»Rivera Marmolejo

Secretaria,
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ASUNTO: Seremite Decreto.

GOBIERNOCONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA
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SENADORÓSCAREDUARDO RAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

DEL SENADODE LA REPÚBLICA. §
PRESENTE: 3
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Por instrucciones de los Ciudadanos Diputados Secretarios de la
SexagésimaCuartaLegislaturaConstitucionaldel Estado,remito a Usted,el
contenidodel DecretoN° 2463 que contienela aprobaciónde la Minuta con

Proyecto de Decreto por el que se Reforma el artículo 43 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en formato

digital, aprobadopor este Honorable Congreso,en sesión extraordinaria
celebradael día de hoy.

Lo anteriorparalos efectosdel Artículo 135de la ConstituciónPolíticade los

EstadosUnidos Mexicanos.

Sin otro particular,quedode usted.

ATEN

"EL RESPETOAL DE

San RaymundoJalpan,Ce
EL SECRETARIODE

DELHONORABlMCO

LIC. JORGEA. G

j/GI/SBM*lars

NTE

ENOJS LA PAZ"
Oaxac3fe24 de marzode 2
CIOS PARLAMENTARIOS

SOfEL ESTADO

o\

"ñonchi*,

ZALEZ ILLESCAS. S£d?ETARÍAo
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GOBIERNOCONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODERLEGISLATIVO

DECRETONo. 2463

LA SEXAGÉSIMACUARTALEGISLATURACONSTITUCIONALDEL ESTADOLIBRE
Y SOBERANODE OAXACA

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima CuartaLegislaturaal HonorableCongreso del

EstadoLibre y Soberanode Oaxacaaprueba,en sustérminos, la Minuta conProyecto

de Decretopor elquesereforma el artículo 43 de laConstituciónPolíticade los Estados

Unidos Mexicanos,referidaen la porción normativadel Estadode Veracruzde Ignacio

de la Llave, cuyo contenidoesel siguiente:

PROYECTODE DECRETO POR EL QUE SEREFORMAEL ARTÍCULO43

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los

EstadosUnidos Mexicanos,paraquedarcomosigue:

Artículo 43. Las partes integrantesde la Federaciónson los Estadosde

Aguascalientes,Baja California, Baja California Sur,Campeche,Coahuilade

Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato,Guerrero,

Hidalgo,Jalisco,México, Michoacán,Morelos, Nayarit, Nuevo León,Oaxaca,

Puebla,Querétaro,QuintanaRoo, SanLuis Potosí,Sinaloa,Sonora,Tabasco,

Tamaulipas,Tlaxcala,Veracruzde Ignaciode la Llave, Yucatány Zacatecas;

así como la Ciudadde México.

Decreto2463 Página1



GOBIERNOCONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAXACA

PODERLEGISLATIVO

TRANSITORIO:

ÚNICO. El presentedecretoentraráenvigor al díasiguientede supublicación

en el Diario Oficialde la Federación.Surtirá efectosexclusivamentepara

modificar la porción normativa que establecela denominaciónde la parte

integrantede la Federación"Veracruz de Ignacio de la Llave", por lo que

quedan subsistenteslas denominacionesde las demás partes de la

Federaciónvigentesal momentode la entradaen vigor.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Remítasecopia autorizadadel presenteDecreto a las Cámarasde

Diputadosy de Senadoresdel Congresode la Unión, para los efectosdel artículo

135, párrafosegundo,de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos.

SEGUNDO. Publíqueseel presenteDecretoen el Periódicode Oficial del Estadode

Oaxaca.

Decreto 2463 Página 2
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DEL

ESTADO DE OAXACA

PODERLEGISLATIVO

DECRETONo. 2463

Lo tendráentendidoel Gobernadordel Estadoy haráquesepublique ysecumpla.

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO DEL H. CONGRESODEL ESTADO.- San
RaymundoJalpan,Centro,Oaxacaa 24 de marzode 2021.

DIP. ROCÍO

SECRETARIA

DIP

HUCA ROJAS

PRESIDENTE.

DIP. MARITZA ESCARLETVASQUEZ"GUERRA
SECRETARIA.

JIA GARCÍA

JIMÉNEZ
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"Las lenguasindígenasson el crisolde la diversidadculturalde nuestranación"

QUERÍTARO

Presidenciade la Mesa Directiva

Santiagode Querétaro,Qro., 29 de marzo de 2021
Oficio SSP/2562/21/LIX

Exp. N° I/2255/LIX

SEN. EDUARDO RAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESADIRECTIVA

DE LA CÁMARADE SENADORES
PRESENTE

Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 135 de laConstituciónPolítica de los

EstadosUnidosMexicanos,126,fracción V, de laLey Orgánica del PoderLegislativodel

Estado de Querétaro, en Sesión del Pleno de laLIX Legislaturadel Estado, celebrada el

29 de marzo de 2021, se ordenó remitir a esa Cámara, elDECRETO POR EL QUE LA

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,APRUEBA EL

«PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS».

Sin otro particular, le reiteramosnuestrorespetoinstitucional.

ATENTAMENTE

LIX LEGISLATURADEL ESTADODE QUERÉTARO

fe
«3»

ir*

j^jC.C.p.
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MESADIRECTIVA
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DIP. LUIS GERARDOAN
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Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.: 442251 91 00.

Santiagode Querétaro,Qro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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QUERÉTARO
f"rt.

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE

QUERÉTARO, ENEJERCICIODE LAS FACULTADES QUE LECONFIEREN
LOSARTÍCULOS135 DE LACONSTITUCIÓNPOLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DELESTADOLIBRE YSOBERANODEQUERÉTAROY 81 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO,Y

CONSIDERANDO

1. Que la Cámarade Senadoresdel H. Congresode la Unión, medianteoficio
No. DGPL-2P3A.-1634.21,remitió a estaQuincuagésimaNovena Legislatura
del Estadode Querétaroel «Proyecto de Decreto por el que se reforma el
articulo 43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos».

2. Que a lo largo de la evolución histórica de México, el territorio de Veracruz
como Entidad y los hombresy mujeresque en él nacieron,se han destacado
por estarinmersosy serpartícipesde importantessucesoshistóricosque han
marcadolos destinosde la Nación y que han contribuido a que el Paíssea
prósperoy queestéen constantecrecimiento.

3. Que según la bibliografía y documentacióncontenidaen los repositorios
documentalesy bibliográficosdel Estado,en la épocaprehispánicahabitabanla
Entidad, entre otros, los Olmecas,Totonacosy Huastecos,grupos de gran
madurezy con una influenciacultural, políticay comercialqueseextendíahacía
otrosterritoriosconocidoshoy comolos estadosdeMéxico, Guerreroy Morelos.

4. Que asimismo, se tienen noticias de que, a principios de siglo XVI, se
comenzóa establecercontactocon los conquistadoresprovenientesdel Nuevo
Mundo. En un primer momento, los europeoscomerciaroncon los habitantes
originariosde Tlapamiquitlány con los enviadospor el emperadorMoctezuma,
posteriormente,seadentraronmásenterritorio Veracruzano,tomandoposesión
en nombredel reyde Españade diversoscentrospoblacionales.

5. Queen 1519, HernánCortésdesembarcóencostasVeracruzanas,fundando
el primer asentamientoque llevó el nombre de la Villa Rica de la Veracruz,
enseguida,se aventurarontierra adentro hasta llegar a Cempoala,ante tal
acontecimiento,Bernal Díaz del Castillo, quien acompañabaa Cortés,señaló:

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.:442251 91 00.

Santiagode Querétaro,Qro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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"Vimos tan grande pueblo, y no habíamos visto otro mayor, nos admiramos
mucho de ello... dábamos muchos loores a Dios que tales tierras habíamos
descubierto". Con lo anterior podría señalarseque Veracruzfue la puertade
entradaqueutilizaron los europeosparaconquistarMéxico, quea lapostresería
llamadaNuevaEspaña.

6. Que a la caída de México-Tenochtitlánen 1521, el territorio de Veracruz
comenzóa insertarsey, luego, adaptarseal SistemaPolítico Virreinal, cuyas
principalesinstitucionesfueron la encomiendade indios, los corregimientos,las
congregacionesy los ayuntamientos de españoles; bajo ese esquema
institucional, mediante la cédula real del 1 de marzo de 1767 se creó la
Intendenciade la NuevaVeracruz,con la jurisdiccióndesu gobierno,la Alcaldía
Mayor deXalapa,asícomocon otras9 alcaldíasmás.Su ratificaciónserealizó
el 4 de diciembrede 1786 con la Real Ordenanzapara el Establecimientoe
Instrucciónde Intendentesde Ejército yProvinciaenel Reinode NuevaEspaña.

7. Que doce años más tarde, las entidadesdejaron de llamarse"estados"y
aparecenpor primeravez bajo la denominaciónde "departamentos",debidoal
régimencentralista,bajoel cualvuelvena sujetarselos llamados,anteriormente,
estados.Con lo anterior,el DepartamentodeVeracruzfue compuestopor cinco
distritos y, ochoañosmástarde,en 1845, por siete.

8. Que en 1848 sevolvió a reunir un CongresoConstituyenteen Veracruz,el
cual construyóel marco jurídico llamado Constitución Política del Estadode
Veracruz, que regiría los destinosde los veracruzanosy mediantela cual se
realizó una profundarestructuraterritorial de la Entidad.

9. Que en 1857, un nuevo CongresoConstituyenteNacional dio vida a la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanosde 1857, en ella se
nombra a Veracruz como parte integrantede la Federación,así mismo, los
estadosintegrantesde estatendríanquearmonizarsusConstitucioneslocales
con la CartaMagnade la Nación. La nuevaConstituciónde Veracruzvio la luz
el 18 de noviembrede 1857. En el contextoanterior, en el Paísfungía como
Ministro deGobernación,un hijodeVeracruz,Ignaciode la Llave, unprohombre
de estatierra que participóen los episodiosmástrascendentalesdel siglo XIX.

10. Que Ignaciode la Llave nacióen Orizaba,Veracruzen 1818. Su educación
básicala cursóen estatierra y susestudiosprofesionaleslos llevo acaboen la
Ciudad de México, terminandola carrerade Abogadoa la edadde 23 años.

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.: 442251 91 00.

SantiagodeQuerétaro,Qro.
www.leglslaturaqueretaro.gob.mx
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Posteriormente,la Llaveregresóa su patria chica ycomenzóa participar en la
vida política de la Entidady del País.

11. Que el papel quedesempeñóIgnacio de la Llave a lo largo del siglo
antepasadofue de gran importancia,se declaró enemigo del santanismo;
participó en laguerraMéxicoEstadosUnidos;seunió al Plan de Ayutla en contra
de SantaAnna; peleó contra losconservadoresen la guerra de reforma y
combatió a los galos durante la intervenciónde Francia a México. Entre los
cargos políticos que desempeñómencionaremossólo algunos, fue Juez de
Orizaba,DiputadoFederal,JefePolítico delDepartamentodeVeracruz,Ministro
de Gobernación, Magistrado de laSupremaCorte de Justicia de laNación y
GobernadordeVeracruz.

12. Que hacia 1863 participó en el sitiode Puebla y la batalla del cinco de mayo,
al caerla plaza dePuebla,de la Llave fuehechoprisionero y,enseguidaescapó
de suscaptoresjunto con elGeneralManuelGonzálezOrtegacon la finalidad
de dar alcance al Presidentede la República, BenitoJuárez, quien se
encontrabaen SanLuis Potosí.

13. Que noobstante,en su huidahacíaSanLuis fue herido de bala y falleció en
Guanajuato el 23 de junio de 1863. Como un homenaje al GeneralIgnacio la
Llave, el Gobernadorde Veracruz en ese momento, Francisco Hernández
Hernández,emitió decretoqueconteníalo siguiente:

"El ciudadano FranciscoH. y Hernández, Gobernador y Comandante
militar del Estado deVeracruz, a sushabitantes,hacesaberque

Considerando: que el ilustre y malogrado general ciudadanoIgnacio de
la Llave, gobernador constitucional del estado, que acaba deser
asesinadoen las inmediaciones de Guanajuato, ha sido uno de los
mejores hijos del Estado de Veracruz, al que prestó muchos e
interesantesservicios, lo mismo que a laNación, en todostiempos, y
principalmente en la gloriosa campañade Zaragoza: que esun deberdel
mismo Estado premiar a susbuenoshijos y honrar su memoria de una
manera digna; y en virtud de las facultades de quesehaya investido, ha
tenido a bien decretar:

Artículo 1o. Se declara ciudadano benemérito del estado al general
Ignacio de la Llave, y su nombre será escrito con letras de oro en todas
las oficinas del estado.

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.: 442 251 91 00.

Santiagode Querétaro,Qro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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Artículo 2o. Todos los funcionariosciviles y militares del estadollevarán
luto por tres días, contados desde el momento de la publicación del
presentedecreto. Al tercer día de dicho luto en el lugar máspúblico, se
pronunciará una oración fúnebre a la memoria de la ilustre víctima.

Artículo 3o. El estado de Veracruz se llamará en lo sucesivoVeracruz-
Llave.

Artículo 4o. El malogradogeneral C. Ignacio de la Llave; pasará revista
en el Estado, como vivo, y al pronunciarse su nombre, toda la oficialidad
sedescubrirá.

Artículo 5o. El estado de Veracruz adopta como hija la que lo es del
malogrado generalLlave.

Artículo 6o. Este decreto serápublicado por bando nacional en todas las
poblaciones veracruzanas. Por tanto, mando se imprima, publique y
circule para su observancia.

Dado en Jalapa, a 10 deJulio de 1863.- FranciscoH. y Hernández.- Juan
Lotina, secretario.

14. Que con el decreto anterior, la denominacióndel entoncesEstado de
Veracruzcambió, con el objetivode rendir honor a unodesushijos pródigosde
siglo XIX, el General Ignacio la Llave,pasándosea llamar, a partirde 1863,
Veracruz-Llave.Cinco añosdespués,en 1868,medianteel decretonúmero90,
se ratificó el nombre de laentidadcomo Veracruz-Llave en memoria de quien
fuera Gobernadordel Estadoen dos ocasiones,de 1855 a 1857 y de 1861 a
1862y murieraal serviciode la Nación.

15. Que los EstadosUnidos Mexicanos son una República Representativa,
Democráticay Federal, integradapor treinta y dos entidadesfederativascon
plenaautonomíaen loquecompetea su régimeninterno.

16.Quela denominaciónde cadauno de losEstadosde laRepúblicaMexicana
correspondea susprocesoshistóricosparticularesy al sentidode identidadque
han desarrolladoa travésdel tiempo,desdesusorígenesprehispánicoshasta
la consolidacióndel EstadoMexicano.

17. Que la voluntad de Veracruzde Ignacio de la Llave de autodenominarse
Av. Fray Luis de León No. 2920.

C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.
Tel.: 442251 91 00.

SantiagodeQuerétaro,Qro.
www.legtslaturaqueretaro.gob.mx
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como tal, existe desde la manifestaciónexpresadel GobernadorFrancisco
Hernándezy Hernándezplasmadaen 1863,mediantedecretoexpedido,en el
cual determinala denominacióndel Estadocomo Veracruz-Llave,la posterior
ratificación deldecretonúmero 90 el 13 de marzo de 1868 y tiempodespués
con lapromulgaciónde la Constituciónlocal del 25de septiembrede 1917. En
el artículo primero de dichaConstituciónlocal, que actualmentesiguevigente,
se precisa: "Artículo 1. El estadode Veracruz de Ignacio de la Llaveesparte
integrante de la federación mexicana,libre y autónomo en suadministración y
gobierno interiores."

18. Que en lo anterior se observauna clara manifestaciónde la voluntad del
puebloVeracruzanoen autodenominara su Estado,Veracruzde Ignacio de la
Llave. El nombrede Veracruzde Ignacio de la Llave representaun merecido
homenajepor partedel puebloVeracruzanoal General Ignacio de la Llave y
SeguraZevallos,quienfuere un procerquesiemprecondujosu carrerapolítica
y militar en beneficiodeVeracruzy de México.

19. Quela soberaníay el derechode autodeterminacióndel quegozael Estado
Veracruzal serunaparteintegrantedela República,le reconocela facultadpara
elegircon plenalibertad la denominaciónquelos propiosveracruzanosdeciden
otorgara su Estado,en arasde reconocersu identidad,susorígenessu sentido
de unidady el simbolismode su nombre.

20. Que como antecedenterespecto a la manifestación del derecho de
autodeterminaciónde lasentidadesfederativas,debemosmencionarel casode
Coahuilade Zaragoza,la CartaMagnaseñalabaen el texto original de 1917 la
denominación de "Coahuila", siendo incongruente con la denominación
determinadaen la Constitución de dicho Estado y con la voluntad de
autodeterminaciónde los Coahuilensesen lo que conciernea su régimen
interior.

21. Queen consecuencia,la LXI Legislaturade la Cámarade Diputadostuvo a
bien impulsaruna iniciativa de reformadel artículo43 de la ConstituciónPolítica,
paraseñalara "Coahuilade Zaragoza"como parteintegrantede la Federación.
Reafirmandoel homenajepor parte de los Coahuilensesal General Ignacio
Zaragozay terminandocon las discrepanciasentre la denominaciónque le
otorgabanuestraCarta Magna y la que los propios Coahuilensesse habían
autoimpuestoen virtud desusprocesoshistóricosen particular.

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Te!.: 442251 91 00.

SantiagodeQuerétaro,Qro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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22. Que lo anterior, aunadoa la observanciay el cumplimiento del decreto
emitido por el Gobernador Francisco H. y Hernández, así como de la
Constitución de la entidad federativa, impulsan la intención de reconocerel
derecho que tiene la entidad federativa a que sea ratificada su correcta
denominacióndentrodel artículo43 de la ConstituciónGeneralde los Estados

Unidos Mexicanosel nombrecompletodeVeracruzde Ignacio de la Llave.

23. Que la QuincuagésimaNovena Legislatura del Estado de Querétaro,
compartelos motivos que impulsarona la Cámarade Senadoresa aprobarel
Proyectode Decreto objeto de este voto, expuestoconforme al expediente
remitido a estaRepresentaciónPopular.

24. Queal tenordel Proyectode Decretoremitido por la Cámarade Senadores
del Congresode la Unión, eltexto respectivoquedaríaconformea losiguiente:

"PROYECTO

DE

DECRETO"

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

Artículo Único. - Sereforma el artículo 43 de la Constitución Política
de los EstadosUnidos Mexicanos,para quedar como sigue:

Artículo 43. Las partes integrantesde la Federaciónsonlos Estadosde
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche,
Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz
de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas;asícomo a la Ciudad de
México.

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.:442251 91 00.

Santiagode Querétaro,Oro.
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Transitorios

Primero. El presenteDecreto entrará en vigorel día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamentepara modificar la porción normativa que establecela
denominación de la parte integrante de la Federación "Veracruz de
Ignacio de la Llave", por lo que quedansubsistenteslas denominaciones
de lasdemáspartesdela Federaciónvigentesal momentode la entrada
en vigor.

Porlo expuesto,la QuincuagésimaNovenaLegislaturadel EstadodeQuerétaro,
expideel siguiente:

DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMANOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO,APRUEBAEL «PROYECTO DEDECRETO
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS».

ArtículoÚnico. La QuincuagésimaNovenaLegislaturadel EstadodeQuerétaro
expresasu voto favorable al «Proyecto de Decreto por el que se reforma el
artículo 43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos».

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presenteDecretoentraráen vigor a partir del mismo día
de su aprobaciónpor el Pleno de la QuincuagésimaNovena Legislatura del
Estadode Querétaro.

Artículo Segundo.Remítaseel presenteDecretoa la Cámarade Senadores
del Congresode la Unión,paralos efectosde lo dispuestopor el artículo 135de
la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos.

Artículo Tercero.Envíeseal titular del PoderEjecutivo delEstadodeQuerétaro
parasu publicaciónen el PeriódicoOficial del Gobiernodel EstadodeQuerétaro
"La SombradeArteaga".

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.:442251 91 00.

SantiagodeQuerétaro,Qro.
www.legislaturaqueretaro.gob.mx
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y MANDARÁ SE
IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES 1916-1917"
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE

QUERÉTARO,A LOSVEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL VEINTIUNO.

ATENTAMENTE

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. RICARDO C

PRIMER SEl

ERARDO p ES HERF
PRESII

OLLERO GONZÁLEZ

JZRETARIO

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO POR EL QUE LAQUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA EL
«PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS»)

Av. Fray Luis de León No. 2920.
C.p. 76090.DesarrolloCentroSur.

Tel.: 442 251 91 00.

Santiagode Querétaro,Qro.
www.tegislaturaqueretaro.gob.mx
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"XVI Legislatura del Estado Ubre y Soberano de Quintana Roo. PrimeraLegislatura de laParidad"
"2021, Año del Maestro Normalista"

SEN.ÓSCAREDUARDO RAMÍREZAGUILAR

PRESIDENTEDE LA MESADIRECTIVA

DE LACÁMARADE SENADORESDEL

H. CONGRESODE LA UNIÓN

PRESENTE.

Referencia: PoderLegislativo delEstadode QuintanaRoo.
Expediente: Mesa Directiva del Segundo Año de Ejercicio

Constitucionalde la XVI Legislatura.

No. de Oficio: 610/2021

ASUNTO: Se remiteel DecretoNúmero113.

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, nos

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 113, por el que sereforma el artículo 43 de la

ConstituciónPolítica de losEstadosUnidos Mexicanos,referida a la porción normativadel nombre

del Estadode Veracruzde Ignacio de la Llave,aprobadoen lapresentefecha.

Sin otro particular por elmomento,nos esgrato reiterar a Usted lasseguridadesde nuestramás

alta y distinguidaconsideración.

Cd. Cheturrtal,Q

ENTE

a 20 de abril de 2021.

DIPUTADA SECRETARIA:DIPUTADO PRESIDENTE:

C.c.p.- Expediente.

ESTADODE QUINTANA ROO
;R LEGISLATIVO

XVI legislaturaCONSTITUÍ
LIC. ÍDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA. LIC. II SADRIANAMORAVALLEJO.
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DECRETONUMERO: 113

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL
NOMBREDEL ESTADODE VERACRUZDE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA HONORABLE XVI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE

QUINTANAROO,

DECRETA:

ArtículoÚnico.Sereformaelartículo43 dela ConstituciónPolíticadelos EstadosUnidosMexicanos,

referida a la porción normativa del nombre del Estado deVeracruzde Ignaciode laLlave, para quedar

comosigue:

Artículo 43. Las partes integrantesde la Federación son los Estados de Aguascalientes,Baja

California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua,

Durango,Guanajuato,Guerrero,Hidalgo, Jalisco, México,Michoacán,Morelos,Nayarií, NuevoLeón,

Oaxaca, Puebla,Querétaro,QuintanaRoo, SanLuis Potosí, Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tamaulipas,

Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de laLlave, Yucatán yZacatecas;asícomo la Ciudad de México.

Transitorio

Único. El presentedecretoentrará envigor eldía siguienteal desu publicaciónen elDiario Oficial

de la Federación. Surtiráefectosexclusivamentepara modificar la porciónnormativaqueestablece

la denominación de laparteintegrantede la Federación "Veracruz de Ignacio de laLlave", por lo que

quedansubsistenteslasdenominacionesde lasdemáspartesde laFederaciónvigentesal momento

de laentradaen vigor.
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DECRETONUMERO: 113

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCIÓN NORMATIVA DEL
NOMBREDEL ESTADODE VERACRUZDE IGNACIO DE LA LLAVE.

SALÓNDE SESIONESDEL HONORABLEPODERLEGISLATIVO,EN LA CIUDAD DE CHETUMAL,CAPITAL

DEL ESTADO DE QUINTANAROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOSMIL
RUIDOS^

VEINTIUNO.

DIPUTADO PRESIDENTE: DIPUTADA SECRETARIA:

ESTADODE QUINTANAROO
PODERLEGISLATIVO ^

XVI LEGISLATURACONSTTTUCIONfct-

LIC. EDUARDOLORENZOMARTÍNEZARCIIA. LIC. IRIS ADRIANA MORAVALLEJO.
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Asunto:notificación

30 fin 9 24
abril 29, 2021

nion

%& í ft.-.í # fe-*/ *W?

HonorableCongreso dela Unión
Cámarade Senadores

MesaDirectiva,

Presentes.

Para efectos del artículo 135 de la Carta FundamentalFederal,

notificamosque enSesiónOrdinaria de ladata,sevalidó en todos

sus términos la Minuta Proyectode Decreto queREFORMA el
artículo 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,referidaa porción normativa delnombredel Estadode

Veracruz de Ignacio de la Llave; se adjunta certificación del
procesolegislativo.

HonorableCongresodel Estado
Por la Directiva

Primera Secretaria

Diputada
María del Rosario

Berridi Echavarría

Diputada
Vianey

MontesColunga

JPCiymgbc "2021,Año de la Solidaridadmédica,administrativa,y
civil, quecolaboraenla contingenciasanitariadel COVID19"

ecretaria

Diputada
Rosa

ZúñigaLuna

CGSP-8.5-10-00-01

REV02
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/V^l^ Acta
1 "^ Jf" OrdinariaNo. 98

abril 29, 2021

En el archivo vigente del Honorable Congreso
Constitucionaldel EstadoLibre y Soberano de San
Luis Potosí, existe acta de Sesión Ordinaria del
veintinuevede abril del dosmil veintiuno que, en su
parte relativa, a la letra señala: "Dictámenes.
Aprobado por mayoría dispensarsu lectura;María
Isabel González Tovar, Rubén Guajardo Barrera,

!^ Sonia Mendoza Díaz, Edson de JesúsQuintanar
¡Sft §Sánchez,MaríadelRosarioSánchezOlivares,y Osear

Carlos Vera Fabregat,no se manifestaron.Puntos
Constitucionales: quevalida minuta federal; sin
discusión;votaciónnominal23 votosa favor; Rolando
Hervert Lara, ausente;aprobadapor unanimidadla
Minuta que REFORMA el artículo 43, de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,referidaa porciónnormativa del nombre
del Estadode Veracruzde Ignacio de la Llave; pasa
el expediente alas cámaras colegisladorasdel
HonorableCongreso dela Unión, paralos efectosdel
artículo135de la propiaCartaMagnaFederal".

"2021,Año dela Solidaridadmédica,administrativa,ycivil, quecolaboraenla CGSP-8.5-O6-00-01
contingenciasanitariadelCOVID19" kev 02
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abril 29, 2021 Ordinaria
Asunto: Que REFORMA el artículo 43, de la ConstituciónPolítica de los EstadosUnidos
Mexicanos,referidaaporciónnormativadel nombredel Estadode Veracruzde Ignaciode la
Llave

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

•*%» 11feo/. ! I

¡5*

O

&

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Dora Elia Arreóla Nieto

MarthaBarajasGarcía
BeatrizEugeniaBenaventeRodríguez
María del RosarioBerridi Echavarría

PedroCésarCarrizalesBecerra

Antonio GómezTijerina
María IsabelGonzálezTovar

RubénGuajardoBarrera
EdgardoHernándezContreras
Marite HernándezCorrea

Irma HernándezHernández

RolandoHervertLara

Martín JuárezCórdova

Mario LárragaDelgado
Miguel Lizardo Cuevas
AngélicaMendozaCamacho
SoniaMendozaDíaz

Edsonde JesúsQuintanarSánchez
JesúsEmmanuelRamosHernández

Luis Ángel RochaNájera
ReynaldoRodríguezMartínez
María del RosarioSánchezOlivares

AlejandraValdesMartínez
OsearCarlosVera Fabregat
RosaZúñigaLuna

Total

A favor

y
/

/

/

/

/

•

/

/
/

•

/

/

y

/

/

/

/

Abstención En contra
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DIPUTADOSSECRETARIOSDE LA LXII LEGISLATURA

DEL HONORABLECONGRESODEL ESTADO,

PRESENTES.

H COUQUE%® P5

i 26 A8R. 2021 ,
•'' \: ür f

A«¿rt r<s? w
CÜORDÍNAC . N G£*i£KAL D£

^SERVICIOSf- • '-• •AM'IWTARtpS,
La Comisiónde PuntosConstitucionales;sepermitesometera la consideración

de estaAsambleaLegislativael presentedictamen, al tenor de los siguientes,

antecedentes,y consideraciones.

ANTECEDENTES

1. El SesiónOrdinaria del ocho de abril de estaanualidadse recibió el oficio

DGPL-2P3A.-1634.23,que suscribe ¡a SenadoraMaría Merced González

González,Secretaríade laDirectiva de laCámarade Senadoresdel Honorable
(fe-
„*>% Congresode la Unión, medianteel que remite copia del expedienteque

o
contieneMinuta Proyectode Decretopor la quesereformael artículo43 de la

Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, referida a la porción

normativadel nombredel EstadodeVeracruzde Ignaciode la Llave.

2. En la Sesión citada en el párrafo queantecede,la Directiva turnó con el

número6415, la MinutaProyectode Decretocitadaen ei párrafoanterior, a la

Comisiónde PuntosConstitucionales.

Así, al entrar al análisis de laMinuta con Proyecto de Decreto mencionada, los

integrantes de ladictaminadoraatendemos a las siguientes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA.Que de conformidad con lo queestableceel artículo 135 párrafo

primero,de laConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos,la misma

puede seradicionadao reformada;y para que lasadicioneso reformaslleguen

dictamenqueapme&a laMinuta íPtauectede2)ec*etapax- elquetetepsxmaelwttícuU 43,dela
Canitiiucién Patéticadetan ¿otada* linidaó Meccican&á, tefetidaa tapandan,aaitmaüuadelnamhe

del ¿stada deVexacxazde'Junado, deta. Jdtaue
(Turno 6415)

1
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a ser partede lamisma,serequiereque elCongresode laUnión, porelvoto de

las dos terceras partes de iosindividuos presentes, acuerden lasreformaso

adiciones,yque éstas seanaprobadaspor lamayoríade laslegislaturasdelos

Estadosy de la CiudaddeMéxico.

SEGUNDA.Que enobservanciaa lo estipuladopor los artículos, 98 fracción

XV, y 113, dela Ley Orgánicadel Congresodel Estadode SanLuis Potosí,la

Comisión dePuntosConstitucionales;escompetenteparadictaminarla Minuta

Proyecto de Decreto de referencia.

TERCERA.Que eloficio enviado por la Cámara deSenadoresdel Honorable

Congresode la Unión, contieneMinuta Proyectode Decretoque reforma el
artículo 43, de laConstitución Política de ios EstadosUnidos Mexicanos,

referidaa la porción normativadel nombredel EstadodeVeracruzde Ignacio

de la Llave.

CUARTA.Queparaunamayorilustración,seplasmala reformaal artículo43,

de la Carta Magna, en elsiguientecuadro:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

Artículo 43, Las partes integrantesde la
Federaciónson losEstadosde Aguascalientes,
Baja California, Baja CaliforniaSur,Campeche,
Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,Guerrero,
Hidalgo, Jalisco,México, Michoacán,Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro,Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así
comola Ciudadde México.

MINUTA PROYECTODE DECRETO

Artículo 43. Las partes integrantes de la
Federaciónson los Estadosde Aguascalientes,
Baja California, Baja CaliforniaSur, Campeche,
Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato,Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos,
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro,Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave,
Yucatány Zacatecas; así como laCiudad de
México.

dictamenqueapxuebata Minuta ¡pKauedade2kc*etapexdqueae*epwnada*ucu£o.43,dela
OanataadónPaííücade Im ¿atados

del ¿otada de Vexactaz de3anació-deta ££aue
(Turno 6415)
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QUINTA. Que el dictamende la Minuta Proyectode Decretoseexpideen ios

siguientestérminos:

Jt

PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

ÉGiJk^b ArtículoÚnico. Sereformael artículo43 dela ConstituciónPolíticade
los EstadosUnidos Mexicanos,paraquedarcomosigue:

••

- ' § ¿Artículo 43. Las partesintegrantesde la Federación son los Estados«//

de Aguascalientes,Baja California, Baja California Sur, Campeche,

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango,

Guanajuato, Guerrero,Hidalgo, Jalisco,México, Michoacán,Morelos,

Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,Querétaro,Quintana Reo, San

Luis Potosí, Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tamaulipas,Tlaxcala, Veracruz

_jje Ignacio de laLlave, Yucatány Zacatecas;asícomo la Ciudadde

;o.

•.-'*

*.

¡DictamenqueaprneeataMinuta Pieuecta.de 2>eaete.pm d quesetefenmad wtttada 43,dela
(Zomtítueién Políticadetan ¿otadaslinidoá Memcanoó,tefeúdaa la poteiénnmmatiaa dd nanéne

dd ¿otadadeVemctuzdeJgnacis.dela £laue
(Turno 6415)
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Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráenvigor el día siguienteal de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.Surtirá efectos
exclusivamentepara modificar la porción normativaque establecela
denominaciónde laparte integrantede la Federación"Veracruzde
Ignacio de la Llave", por ¡o que quedan subsistenteslas
denominacionesde lasdemáspartesde laFederaciónvigentesal
momentode la entradaen vigor.

SALÓN DE SESIONESDE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-

Ciudad deMéxico, a 11 de marzo08,2021.

EDUARDO RAMÍREZ A3U1LAR SB!.MARÍA?
Presidente Secretaria

Se remite a lasHonorabletegtsiafuras de ios Estados
y de la CiudaddeMéxito, paralos>sfectosdel artículo
135 de laConstituciónPolítica de losEstadosUnidos

tonos.-Ciudad<?e México, a llfáÁ marzode2021.

SecretarioGer

$0 GARITA
fde ServidosParlamentarios

¡Dictamenqueapwx&a ta Minuta Pwaecta.de¡Decxetcpox dqueoempfvmada«tícuto.43,deta
QonomuaánPolílacadetas^tad^

dd ¿otadadeVexaoavidePanada dela £laoe
(Turno 6415)
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Esta dictaminadoraes coincidentecon la Minuta Proyectode Decretoque se

analiza, envirtud de que las y losveracruzanos,desdeel año 1863decretaron,

en uso de su derecho de autoadscripción,y a través de las autoridades

republicanas por ellas y ellos electas, que dichaEntidad Federativa se

denominaría Veracruz de Ignacio de laLlave, sin embargoen la Constitución de

mil novecientosdiecisiete,seasentóen el dispositivoque se planteareformar,

sólo comoVeracruz.

Por lo anteriormente expuesto, laComisión de Puntos Constitucionales, con

fundamentoen lo establecidoen los artículos, 135 párrafo primero, de la

ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos;57 fracción XLVIII, y 64,

de la Constitución Política delEstadoLibre y Soberanode SanLuis Potosí; 15

fracción XXI, 84 fracción I, 98 fracción XV, y 113, de laLey Orgánicadel

Congresodel Estado de SanLuis Potosí;61, 62,85, y 86, delReglamentopara
..i

fr

el GobiernoInteriordel Congreso del Estado, emiten ei siguiente
>TO*V

ACUERDO

ÚNICO. La Sexagésima SegundaLegislatura del Honorable Congreso del

Estado de SanLuis Potosí, aprueba laMinuta con Proyectode Decretopor la

que sereformael artículo43, de laConstituciónPolíticade¡os EstadosUnidos

Mexicanos,referidaa laporción normativadel nombre del Estado deVeracruz

de Ignaciode la Llave.

Notifíquesea la Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión,
paralos efectosprevistosen elartículo135párrafosegundo,dela Constitución

Políticade los EstadosUnidosMexicanos.

¡DictamenqueapmeéalaMinuta Pmy&cta. de ¡Decneto.p&td quese>tefmma d axtíctda 43,deta
eonotitudánPolítica de too ¿otadasUnidas Meaicanas.'tefemUíatapandennúJímaüvadd nemé\e

dd ¿otadadeVexavavzdeJgnacia.deta £lave
(Turno 6415)
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OSt"—SAN LUIS POTOSÍ

D A D O EN REUNIÓN NOPRESENCIALMEDIANTEVIDEOCONFERENCIA,A

LOSVEINTIÚN DÍASDEL MESDE ABRILDEL AÑO DOSMIL VEINTIUNO.

'2021,uña detaSolidaridad médica,adminiotmtiva, u civil
quecala&axa enta contingenciasanitaria dd COVl<D 19"

¡Dictamenqueapwae&ataMinuta Ptagectade2kcHdo.pe*dqueoe*efrwnada*üculo.43,delu
eonotituciénPatÜicade too ¿otadasUnidas Meodcanao,icferida a tapandannemudivadd namhe

dd ¿otado,deVexacxwz,dePanado-deta £lave
(Turno 6415)
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"2021, uña dela Solidaridad médica,adminiótmtiva, u civil quecela&ma
enla contingenciasanitariadel 601)32)19"

PORLA COMISIÓN DE PUNTOSCONSTITUCIONALES

NOMBRE NTIDO DEL VOTO

DIP. MIGUEL LIZARDO CUEVAS

PRESIDENTE

/¿/gr&fl^

M

DIP. SONIA MENDOZA DÍAZ

VICEPRESIDENTA

' DIP. LUIS ÁNGEL ROCHA NÁJERA
SECRETARIO

8
O

~,<>DIP.EDSONDEJESÚSQUINTANAR SÁNCHEZ
VOCAL

DIP. DORA ELIA ARREÓLA NIETO

VOCAL

DIP. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ TOVAR

VOCAL

DIP. BEATRIZ EUGENIA BENAVENTE RODRÍGUEZ

VOCAL

¡DictamenqueaputeSataMinuta Ptogedode¡Decáete-pon,d quesetefimna d anticulo 4$¡Taeta
Constitución Política detas¿otadasUnidos Mexicanos,zeferidaa ta pendónnanmativadd naménedd

¿otadodeVenacnwzdeSanado,de ta £latte. (Panno6415)

fr\^' <
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Diputadas,María del RosarioBerrín Echavarría,PrimeraSecretaria;y RosaZúñiga Luna,

SegundaSecretaria,respectivamente,del HonorableCongresoConstitucionaldel Estado

Libre y Soberanode SanLuis Potosí, conbaseen elinciso b) de la fracciónIII del artículo

71 dela Ley Orgánicadel PoderLegislativo deSanLuis Potosí;y fracción XIII del artículo

14 del Reglamentopara elGobiernoInterior delCongresodel Estado

Certificamos

l> 8
Que estacopia fotostáticapor anversoy reverso,es reproducciónfiel y exactade su

original que tuvimos a la vista, cotejamosy concuerda; correspondea expedientede

SesiónOrdinaria del veintinuevede abril del dos mil veintiuno; por lo que firmamos y

sellamosestacertificaciónen la sededel PoderLegislativodel Estadode SanLuis Potosí,

en la misma fecha; se expide para notificar a la Cámara deSenadoresdel Honorable

Congreso de laUnión, para efectos del artículo 135 de la ConstituciónPolítica de los

EstadosUnidosMexicanos.— -r—y—y-zz

JPCL/mgbc

\^"/spo^°%y
^OELA^

"2021,Año de la Solidaridadmédica,administrativa,ycivil, quecolaboraen la
contingenciasanitariadel COVID19"

CGSP-8.5-12-00-01

REV02
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"2021: Año de la Independencia".

H. Congresodel Estadode Sinaloa
LXIII Legislatura

MesaDirectiva

OFICIO NO. CES/SG/MD/E-357/2021
Culiacán Rosales,Sin., marzo25 de 2021

SEN. ÓSCAREDUARDO RAMÍREZ AGUILAR

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES
DEL H. CONGRESODE LA UNIÓN
PRESENTE.

Para ios efectos de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, hago de su
conocimiento que el H. Congresodel Estado Libre y Soberanode
Sinaloa, aprobó el día de hoy, el Acuerdo número 163,por el que
se aprueba en sus términos, ia Minuta Proyecto de Decreto que
reforma por el que se reforma el artículo 43, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referida a la porción
normativa del nombre del estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, conforme a la Minuta Proyecto de Decreto enviada por esa
H. Cámara de Senadoresdel Congresode la Unión,

Por lo que le enviamos el Acuerdo de referencia para su
conocimientoy efectoslegalescorrespondientes.

'Rbkl.

ente

Díp. RoxamjrRubioValdez
Presidentade la MesaDirectiva del

H. Congresodel Estadode Sinaloa

fcí¿0fCU

^ ¿Sin



El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Sinaloa, representadopor su SexagésimaTercera

Legislatura,ha tenidoa bien expedirel siguiente,

ACUERDONÚMERO: 163

ARTÍCULOPRIMERO.Sereformael artículo43de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos, relativo a las partes

integrantesde la Federación,paraquedarcomosigue:

"MINUTA PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, RELATIVO A LAS PARTES INTEGRANTES

DE LA FEDERACIÓN.

Artículo Único. Sereforma el artículo 43 de la Constitución

Política de los EstadosUnidos Mexicanos,para quedarcomo

sigue:

Artículo 43. Las partes integrantesde la Federaciónson los

Estados de Aguascalientes,Baja California, Baja California

Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas,

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,

Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León,

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí,
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Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz

de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la
Ciudad de México.

Transitorios

Único. El presenteDecreto entrará envigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Surtirá efectos exclusivamente para modificar la porción
normativa que establece la denominación de la parte
integrante de laFederación"Veracruz de Ignacio de la Llave",

por lo que quedan subsistenteslas denominacionesde las

demáspartes de la Federación vigentes al momento de la
entrada en vigor".

ARTÍCULOSEGUNDO.El presenteAcuerdosurtirásus efectosa
partir desu aprobación.

ARTÍCULOTERCERO.ComuniqúeseesteAcuerdoa la Cámara
de Senadoresdel H. Congresode la Unión, para los efectos

estipuladosen el artículo 135 de la Constitución Política de los

EstadosUnidos Mexicanos.

ARTÍCULO CUARTO. Publíqueseel presenteAcuerdo en el
PeriódicoOficial "El EstadodeSinaloa".
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Esdadoenel Palaciodel PoderLegislativodel Estado,en la ciudad

de CuliacánRosaleé,Sinaloa,a los veinticincodías del mes de
marzodel añodos/mil veintiuno.

lNA rubio valdez

^UTADA PRESIDENTA

MONICA LÓPEZHERNÁNDEZ

DIPUTADA SECRETARIA

C. FRANCISCAABELLOJORDA

DIPUTADA SECRETARIA

P.M.D.L





















H. Congreso del Estado de Tabasco H. CONGRESO ｾＮＡＮＴ＠ .. f LX Ill 
DEL EST ADO DE .tfrj; fli' 
TABASCO ｾｾｾｾ＠ .. ., 

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTiCULOS 135 DE LA CONSTITUCION 
POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCION I, DE LA 
CONSTITUCION POLJTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El 18 de marzo de 2021, Ia Camara de Senadores del Poder Legislative Federal, 
remiti6 a este H. Congreso del Estado, una Minuta con proyecto de Decreta par el que 
se reforma el articulo 43 de Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
referida a Ia porci6n normativa del nombre del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia 
Llave, para los efectos del articulo 135 constitucional. 

II. La Minuta con proyecto de Decreta de referenda, fue turnada el dia de su recepci6n 
a Ia Comisi6n Ordinaria de Gobernaci6n y Puntas Constitucionales, para su estudio, 
analisis y emisi6n del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

Ill. Habiendo realizado el analisis y estudio correspondiente, los integrantes de Ia 
Comisi6n Dictaminadora han acordado emitir el presente Dictamen, par lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado forma parte del Constituyente Permanente, en 
terminos de lo dispuesto par el articulo 135 de Ia Constituci6n General de Ia Republica, 
par lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a Ia 
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Que las comisiones son 6rganos colegiados constituidos par el Plena, que 
a traves de Ia elaboraci6n de dictamenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que Ia Camara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales, 
teniendo Ia competencia par materia que se deriva de su denominaci6n y las que 
especificamente les senala el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO. Que Ia Comisi6n Ordinaria de Gobernaci6n y Puntas Constitucionales, de 
Ia Sexagesima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, se encuentra 
facultada para dictaminar las minutas de reformas a Ia Constituci6n Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo previsto en los articulos 75, fracci6n 
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VIII, de Ia Ley Organica del Poder Legislative ､･ｾ＠ Estado, y 58, parrafo segundo, 
fracci6n VIII, inciso e), ､･ｾ＠ Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO. Que Ia Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el articulo 43 
de Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, referida a Ia porci6n 
normativa del nombre del Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, tiene por objeto 
de reconocer que las y los veracruzanos, desde el ano 1863 decretaron -en uso de su 
derecho de autoadscripcion y a traves de las autoridades republicanas por elias y ellos 
electas- que su entidad federativa se denominaria Veracruz de Ignacio de Ia Llave. AI 
respecto, es de senalar que otras entidades han decretado, en uso de sus atribuciones 
soberanas y autonomas, modificaciones a su denominacion sin que Ia misma se 
reflejase en Ia Carta Magna Federal. Asi, como ejemplo podemos referir al Estado de 
Coahuila, que aparece desde 1917 con esa denominacion simple en Ia Constitucion 
General, pese a que desde 1864 habia decretado que su denominacion seria Coahuila 
de Zaragoza. Pese a ella, en Ia enunciacion del primer texto del articulo 43 de Ia 
Constitucion General de 1917 nose utilizo esa denominacion, y fue solo hasta 2011, el 
texto de Ia Carta Magna federal se adecuo a Ia voluntad de las ciudadanas y 
ciudadanos de Coahuila. 

QUINTO. Que Ia Minuta en analisis propane reformar el articulo 43 de Ia Constitucion 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en Ia porcion normativa del nombre del 
Estado de Veracruz de Ignacio de Ia Llave, con Ia finalidad de reafirmar Ia base 
juridica fundamental del pais que es el federalismo; que dispone que estados son libres 
y soberanos para determinar sus denominaciones a traves de sus constituciones 
locales. 

SEXTO. Que esta 6rgano Colegiado comparte los fundamentos y motivos contenidos 
en Ia Minuta con proyecto de Decreto remitida por el H. Congreso de Ia Union, para 
ajustar el texto constitucional, exclusivamente en Ia porcion normativa que establece Ia 
denominacion de Ia parte integrante de Ia Federacion "Veracruz de Ignacio de Ia Llave", 
quedando subsistentes las denominaciones de las demas partes de Ia Federacion. 

SEPTIMO. Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para 
intervenir en el proceso de adecuacion constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los articulos 135 de Ia Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 36, 
fraccion I, de Ia Constitucion Politica Local, para aprobar adiciones y reformas a Ia 
Constitucion Federal; ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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H. Congreso del Estado de Tabasco 

DECRETO 292 

H. CONGRESO 
DEL EST ADO DE 

TA':!:JISCO LXJtl 

ARTiCULO ONICO. La Sexagesima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus terminos, Ia Minuta con proyecto 
de Decreta, por el que se reforma el articulo 43 de Ia Constituci6n Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, referida a Ia porci6n normativa del nombre del Estado de 
Veracruz de Ignacio de Ia Llave, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTiCULO 43 DE LA CONSTITUCION POLiTICA 
DE LOS EST ADOS UNIDOS MEXICANOS, REFERIDA A LA PORCION NORMATIVA 
DEL NOMBRE DEL EST ADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Articulo 43. Las partes integrantes de Ia Federaci6n son los Estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Mexico, 
Michoacan, Morelos, Nayarit, Nuevo Leon, Oaxaca, Puebla, Queretaro, Quintana Roo, 
San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de 
Ignacio de Ia Llave, Yucatan y Zacatecas; asi como Ia Ciudad de Mexico. 

TRANSITORIO 

ONICO. El presente decreta entrara en vigor al dia siguiente de su publicaci6n en el 
Diario Oficial de Ia Federaci6n. Surtira efectos exclusivamente para modificar Ia porci6n 
normativa que establece Ia denominaci6n de Ia parte integrante de Ia Federaci6n 
"Veracruz de Ignacio de Ia Llave", por lo que quedan subsistentes las denominaciones 
de las demas partes de Ia Federaci6n vigentes al momenta de Ia entrada en vigor. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remitase copia autorizada del presente Decreta a las Camaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de Ia Union, para los efectos del articulo 135, 
parrafo segundo, de Ia Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publiquese el presente Decreta en el Peri6dico Oficial del Estado de 
Tabasco. 
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H. Congreso del Estado de Tabasc() LXIII 
ｾｦｩｴ＠

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL EST ADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
VEINTIDOS DiAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL VEINTIUNO. 

.:ONGRESO DEL ESTADO 
DETABASCO 

LXIII LEGISLATURA 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CONGRESO DEL EST ADO 

ｾｬｌＨｯｾＫｾ＠
ｄｉＱｾｾ［ｌａ＠ MARiA RABELO ESTRADA 

SECRET ARIA 
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fLAXCALA
CONGRESODEL ESTADO UBRE YSOBERANODE TLAXCALA

LXlli LEGISLATURA

•

SEN.MARÍA MERCEDGONZÁLEZGONZÁLEZ
SECRETARIADE LA MESADIRECTIVA
DE LA CÁMARADE SENADORES
DEL CONGRESODE LA UNIÓN
PRESENTE

Oficio No. S.P.0548/2021.

Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo 104fraccionesIy XIII de la
Ley Orgánicadel PoderLegislativodel EstadodeTlaxcala,yenatenciónasuoficio
D.G.P.L-2P3A.-1634.28,me permito remitir a Ustedcopiacertificadadel Decreto
número322,aprobadopor la LXIII Legislaturadel Congresodel EstadodeTlaxcala,
en sesiónordinaria pública, celebradaen la presentefecha, medianteel cual se
apruebala Minuta Proyectode Decretopor el quesereforma:el artículo43 de la
Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos, referida a la porción
normativadel nombredel estadodeVeracruzdeIgnaciodela Llave. Lo anterior
para losefectoslegalesprocedentes.

Sin otroparticular,quedo deUsted.

ATENTAMENTE
Tlaxcala de Xicohténcatl,a 06 de abril de 2021,

ENCARGADADEL DESPACHODELA
SECRETARÍAPARLAMENTARIA i
DEL CONGRESODEL ESTADO u

Calle Ignacio Allende #31, Centro,90000,Tlaxcala Tiax
Tel. 246 689 31 33



PODER LEGISLATIVO

CONGRESODEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO
DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLODECRETA

Número323

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamentoen lo dispuestopor los artículos135
ZL°^T^ Pí"'tiCa dS l0S Es,adosUnidos Mexicanos;"y54fracción LXII de la ConstituciónPolítica del EstadoLibre ySoberanode
Tlaxcala,3, 5fracción I, 7, 9fracción II y10 apartadoA, fracción V de la
Ley Orgánicadel PoderLegislativo del Estadode Tlaxcala seapruebala
Minuta Proyectode Decreto por el que se reforma: el artículo 43 de a
ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos Mexicanos,paraquedarcomo

Artículo 43. Las partesintegrantesde la Federaciónson los Estadosde
Aguascahentes,Baja California, Baja California Sur, Campeche,CoahuUa
St^í'^rCh¡hUahUa'Duran9°'GuanéateGuerreaHidalga Jalisco,México, Michoacánde Ocampo,Morelos, Nayarit Nuevo

León, Oaxaca,Puebla,Querétaro,QuintanaRoo, SanLuis Potosí Sinaba
?Z°ñt íf HaSH°°rf' Tamaul¡Pas'Tlaxcala.V^racruz,YucatányZacatecas;asicomola Ciudadde México.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presentedecretoentraráen vigor al día siguienteal de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Surtirá efectos
exclusivamentepara modificar la porción normativa que establecela
denominaciónde la parte integrante de la Federación"Michoacán de
Ocampo por lo quequedansubsistenteslasdenominacionesde las demás
partesde la Federaciónvigentesal momentode la entradaenvigor

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.El presenteDecretoentraráen vigor el díasiguiente
a de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobiernodel Estadode
I l3XCdl3.

ARTÍCULO SEGUNDO.Con fundamentoen lo dispuestopor el artículo104



*%ití»£i

TLAXCALA

CONGRESODEL ESTADO LIBRE Y SOBERANODE TLAXCALA

LXIII LEGISLATURA

AL EJECUTIVOPARAQUE LO SANCIONEY MANDE PUBLICAR

Dado en la sala de sesionesdel Palacio Juárez,recinto oficial del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberanode Tlaxcala, en la Ciudad de
Tlaxcala de Xicohtencatl, a los seis días del mes de abril del año dos mil
veintiuno.

C LUZ GUAB^fcCrPETvlATA LARA
DIP. PRESIDENTA

..

C MA DE1LOURDESMONTIEL CERÓN
DIP. SECRETARIA

C JAVIER RAFAEL-ORTEGA BLANCAS
DIP. SECRETARIO
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN

PODERLEGISLATIVO

"LXII Legislaturade laparidadde género"
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO

UBRE Y SOBERANO
DE YUCATÁN

OF. NUM. LXII/CEY-1059/2021

SEN.ÓSCAREDUARDORAMÍREZAGUILAR.

PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE SENADORESDEL H, CONGRESODE LA UNIÓN.
PRESENTE.

De conformidad con loestablecidoen elArtículo SegundoTransitorio de

la Minuta de Decreto mediante el cual "ElH. Congresodel Estado de Yucatán

apruebaen sus términos la Minuta con proyecto de Decretode fecha 11 de

marzodel año2021, enviadapor laCámarade Senadoresdel H.Congresode

la Unión, por medio del cual sereformael articulo 43 de la ConstituciónPolítica

de los EstadosUnidos Mexicanos, referidaa la porción normativadel nombre

del estadode Veracruz de Ignacio de la Llave.", me permito remitir a Usted

copia certificada de laMinuta aprobada por el Pleno deeste H. Congreso en

sesiónOrdinariade fecha 15 de abril de 2021.

Lo anterior,para los efectoslegalescorrespondientes.

ATENTAMENTE

Mérida, Yuc, a 15&eabril de 2021.

DIP. MARCOSNICPL^SRODRÍGUEZRUZ.
PRESIDENTEDE LA MESA DIRECTIVA

H. CONGRESODEL ESTADO DEYUCATÁN.



LXII LEGISLATURADEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO

DE YUCATÁN

GOBIERNODEL ESTADO DE YUCATÁN

PODERLEGISLATIVO

"J/XII Jleyidatwui de la. fxvUdad de q&tena
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LXII LEGISLATURA DEL ESTADO

UBRE Y SOBERANODE

YUCATÁNEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YC¡S$¡TAN,
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA
CONSTITUCIÓNPOLÍTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEXICANOS;29 Y 30
FRACCIÓNV DE LACONSTITUCIÓNPOLÍTICAY 18DE LA LEY DE GOBIERNO
DEL PODER LEGISLATIVO,AMBAS DEL ESTADODE YUCATÁN, EMITE EL
SIGUIENTE,

DECRETO

Artículo único. El H. Congresodel Estadode Yucatán apruebaen susv
términos laMinuta con proyectode Decreto de fecha11 de marzo del año2021,

enviada por la Cámara deSenadoresdel H. Congreso de laUnión, por medio del

cual se reforma el artículo 43 de la Constitución Política de los EstadosUnidos

Mexicanos, referida a la porción normativadel nombredel estadode Veracruzde

Ignaciode la Llave,paraquedaren lossiguientestérminos:

MINUTA

PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LACONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Sereformael artículo43 de laConstituciónPolíticade losEstados
Unidos Mexicanos,paraquedarcomosigue:

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de
Aguascalientes, BajaCalifornia, Baja California Sur, Campeche,Coahuila de
Zaragoza,Colima, Chiapas,Chihuahua,Durango,Guanajuato,Guerrero,Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Queretaro,QuintanaRoo, SanLuis Potosí,Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de laLlave, Yucatán yZacatecas;así como la Ciudad
de México.

Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráenvigor el día siguienteal de supublicaciónen
el Diario Oficial de la Federación. Surtiráefectosexclusivamentepara modificar la
porción normativa que establecela denominaciónde la parte integrante de la
Federación"Veracruz de Ignacio de laLlave", por lo que quedansubsistenteslas
denominacionesde lasdemáspartesde la Federaciónvigentes al momento de la
entradaen vigor.
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Transitorios:

Artículo primero. Publíqueseeste decretoen el Diario Oficial del Gobierno del
Estadode Yucatán.

Artículo segundo.Envíesea la CámaradeSenadoresdel HonorableCongresode
la Unión, elcorrespondienteDiario Oficial del Gobiernodel EstadodeYucatán,para
los efectoslegalesquecorrespondan.

DADO EN LA SEDEDEL RECINTODEL PODER LEGISLATIVO,EN LA CIUDAD
DE MÉRIDA, YUCATÁN,ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,A LOS QUINCE DÍAS
DEL MES DEABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

DIP. MARCOSNI

DIP. LUIS HERMELINDO LOEZA
PACHECO.

RODRÍGUEZRUZ.

PAULINA AURORAVIANA
GÓMEZ.



MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA. SECRETARIO GENERAL DEL

PODERLEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. - -

— CERTIFICO: Que laspresentesfotocopias constan de dos fojasútiles, escritas
de un solo lado,sonfieles yexactasa su originalqueobraen el archivode esteH.
Congreso del Estado deYucatán,mismas que he tenido a lavista y de las que he
realizadoel cotejocorrespondiente. — -

Ycon fundamento en lafracciónXVI delartículo67 de la Leyde Gobierno del Poder
Legislativo delEstadode Yucatán, expido lapresentecertificación en laciudadde
Mérida, Capital delEstadode Yucatán,EstadosUnidos Mexicanos,a losdiecisiete
díasdel mesde abril del añodos mil veintiuno.

LXtt LEGISLATURA OEl ¿STfiiX
LIBRE YSOBERANOO?

VUCATAM
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Oficio.- No. DAP/3199

LXIII LEGISLATURA
ESTADODE ZACATECAS

2018*2021 Asunto.-Se remite Decreto.

C. SENADOR.ÓSCAREDUARDO RAMÍREZAGUILAR
PRESIDENTEDE LA CÁMARADE SENADORES
DEL H. CONGRESODE LA UNION

PRESENTE.
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Adjunto tengo el honor deremitir a Usted, un ejemplar delDecreto # 630,
aprobadopor la H. SexagésimaTerceraLegislaturaLocal en Sesión Ordinaria de
esta misma fecha, relativo al Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo
43 de laConstituciónPolítica de los EstadosUnidos Mexicanos,relativo al Estado
de Veracruz.

Me es grato reiterarlelasseguridadesde midistinguiday especialconsideración.

JHU. £&TMK>

ATENTAMENTE

ZACATECAS,ZAC, 18 DE MARZODEL AÑO 2021.
LA H. LXIII LEGISLATURADEL ESTADO

DIPUTADA PRESIDENTA

MA.NAVIDAD DE JESU
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Calle FernandoVillalpando No. 320
ZonaCentro,Zacatecas,C.P. 08000

PáginaWEB: www.congresozac.gob.mx

Teléfonos:01 (492)9228813
(492)92287 28

email: correo@congreso2ac.gob.mx



w
LXHI LEGISLATURA
ESTADO DE ZACATECAS

2018-2021

DECRETO# 630

*HfgflESAHONORABLE SEXAGÉSIMA TERCERA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANODE ZACATECAS,EN NOMBREDEL
PUEBLO, DECRETA

RESULTANDOPRIMERO. Con fecha 16 de marzo de 2021, se
recibió en esta Legislatura el Oficio número DGPL-2P3A.-
1634.31, remitido por la Cámarade Senadoresdel Honorable
Congresode la Unión, dirigido a la DiputadaMa. Navidad de
Jesús Rayas Ochoa, Presidenta de la Mesa Directiva del
Congresodel Estadode Zacatecas.

RESULTANDO SEGUNDO. Con tal Oficio remiten a esta

Asamblea Popular, el expediente con Minuta Proyecto de
Decretopor el que se reformael artículo 43 de la Constitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanos,relativo al estadode
Veracruz.

Dicha remisión tiene como objeto dar cumplimientoal artículo
135 de la CartaMagna.

RESULTANDOTERCERO.En sesiónordinaria de fecha 18 de

marzo de este año, la citada Minuta Proyecto de Decreto fue
leída para su trámite correspondiente. Posteriormente el
Presidente de la Mesa Directiva, sustentadoen el párrafo
segundodel artículo 55 de la Ley Orgánicadel PoderLegislativo
del Estado de Zacatecas,consultó al Pleno si el asunto se
considerabade urgente resolución, para lo cual, habiéndose
aprobado por las dos terceras partes de los diputados
presentes,se consideró con ese carácter para dispensar o
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Jp&ijjyjréviar los trámites,procediéndosea darpasoa laetapade
L discusióny aprobación.

^¿E* INSULTANDOCUARTO.Unavez agotadala fasede discusión,
se sometióa votación, siendoaprobadala Minuta de referencia
por unanimidadde votos a favor.

RESULTANDOQUINTO. Que el artículo 135 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como
requisito para que las adicionesy reformasa la Ley Suprema
formen parte de la misma, que el Congresode la Unión las
acuerdepor el voto de las dos terceraspartesde los individuos
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las
legislaturasde los estados.

Que de acuerdocon el artículo 65, fracción II de la Constitución
Políticadel Estadode Zacatecas,es facultadde estaLegislatura
promovery aprobarlas reformasa la ConstituciónGeneralde la
República.

Que la Minuta que nos ocupa,reúnelos requisitosprevistosen
el artículo 99 de nuestro ReglamentoGeneral, toda vez que
incluye exposición de motivos, estructuralógico-jurídica, así
comoartículostransitorios.

PROYECTODE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.



[^Articulo Único. Se reforma elartículo 43 de la Constitución
\ Política de los EstadosUnidos Mexicanos, para quedar como

,( sigue:
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irtículo 43. Las partes integrantesde la Federaciónson los
Estados de Aguascalientes,Baja California, Baja California
Sur, Campeche,Coahuilade Zaragoza,Colima, Chiapas,
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo,
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí,
Sinaloa, Sonora, Tabasco,Tamaulipas,Tlaxcala, Veracruz de
Ignacio de la Llave, Yucatány Zacatecas;así como la Ciudadde
México.

Transitorio

Único. El presenteDecretoentraráen vigor el día siguienteal
de su publicaciónen el Diario Oficial de la Federación.Surtirá
efectosexclusivamenteparamodificar la porción normativaque
establece la denominación de la parte integrante de la
Federación"Veracruzde Ignacio de la Llave", por lo que quedan
subsistenteslas denominacionesde las demás partes de la
Federaciónvigentesal momentode la entradaenvigor.

**•%

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo
ademásen lo dispuesto en los artículos 152 y 153 del
ReglamentoGeneral del Poder Legislativo, en nombre del
Puebloesde Decretarsey se
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Minuta Proyecto-de Decreto por el que se reforma el
artículo 43 de la ConstituciónPolítica de los Estados

UnidosMexicanos,relativo al estadode Veracruz.

D ECRETA

unvm^RO.Se apruebela Minuta Proyectode Decretopor el que
OELiSí^eformael artículo 43 de la Constitución Política de los

EstadosUnidos Mexicanos,relativo al estadode Michoacán,en
los términostranscritosen el presenteinstrumentolegislativo.

SEGUNDO. Remítasela documentacióncorrespondientea la
Cámarade Senadoresdel HonorableCongresode la Unión, para
susefectosconstitucionalescorrespondientes.
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UNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU

OMULGACIÓNY PUBLICACIÓN.

DABQ._en la Sala de Sesionesde la Honorable Sexagésima
lté££M&Da Legislaturadel Estado,a los dieciochodías del mes de

marzo del añodosmil veintiuno.

PRESIDENTA

DIP. MA. NAVIDA US RAYASOCHOA

SECRETARIA SECRETARIA

DIP. MA. IS UJILLO MÉZ&T DIP. MONICA LETICIA FLORESMENDOZA


